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ADVERTENCIA IMPORTANTISIMA.

Para que la G u ia  d e  F o r a s t e r o s  pueda salir 
á luz y repartirse el \.° de Enero del año en
trante 1851,  está mandado que las oficinas 
públicas, Corporaciones, Juntas, empleados, 5 
en general cuantas personas deben aparecei 
por cualquier concepto en dicho anuario ofi
cial , envíen las notas correspondientes á la Ad
ministración de la Imprenta Nacional precisa
mente para el 1 .“ de Diciembre próximo. Pasa 
do este dia, y quedando por lo tanto solo ur 
mes para la impresión y encuadernación de ur 
libro que contiene cincuenta pliegos de compo
sición y del que se tiran más de dos mil ejem
plares , no es posible recibir materiales de nin 
guna clase so pena retrasar la publicación coi 
perjuicio del servicio y de los intereses de 
Estado.

P A RT E OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesantes, con sus honores y 
el sueldo que por clasificación les corresponda, á Don 
Manuel Criado Ferrer y D. Melquiades Perez de R i- 
vas, Magistrados de la Audiencia de Canarias; y en 
nombrar para estas dos plazas vacantes á D. Rafael 
Gordillo y Ariza y D. Pedro Selles, Magistrados ce
santes , el primero de la Audiencia de Mallorca, y 
el segundo de la de Zaragoza.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1856 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesantes, con sus honores y 
el sueldo que por clasificación les corresponda , á 
D. Félix Campaner, Presidente de Sala de la Au
diencia de Mallorca, y á D. Pedro Rodríguez y Don 
José María Serrano, Magistrados de la misma Au
diencia ; y en nombrar para la Presidencia de Sala 
que resulta vacante á D. Manuel León Rom ero, ce
sante de igual cargo en la de Canarias, y para las 
dos plazas de Magistrados, á D. Manuel María A rjo- 
na, cesante de igual cargo en la expresada Audien
cia de Mallorca , y á D. Salvador Brocá de Bofarull, 
también cesante de la de Albacete.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en declarar cesantes, con sus honores y 
el sueldo que por clasificación les corresponda, á 
D. Atanasio Martínez Ubajo, Presidente de Sala de 
la Audiencia de Pamplona; y D. Mariano Gil y Al
caide y D. Andrés Sainz de Robles, Magistrados del 
mismo Tribunal ; y en nombrar para la Presidencia 
de Sala que resulta vacante á D. José Entrala y 
Perales, cesante de igual cargo en la Audiencia de 
Cáceres, y para una de las plazas de Magistrados 
á D. Antonio María Coira, cesante de otra igual en la 
de Zaragoza; y en trasladar á la otra plaza de Ma
gistrado á D. Luciano de la Mata , que sirve igual 
cargo en la Audiencia de Albacete.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en trasladar á D. Francisco Fernandez 
Negrete, Magistrado de la Audiencia de Sevilla, á 
la plaza de igual clase que resulta vacante en la de 
Albacete, por haber sido también trasladado D. Lu
ciano de la Mata á la de Pamplona.

Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1 8 56 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

Para la plaza de Magistrado que resulta vacan- 
* le en la Audiencia de Sevilla, por traslación de Don 

Francisco Fernandez Negrete, vengo en nombrar á
Jacinto Medina, Magistrado cesante de la de V i- 

Hadolid.
Dado en Palacio á 21 de Noviembre de 1856.== 

Fstá rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de 
racia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

14 Noviembre 1856. Al Director general de dicha ar
ma.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Te
niente D. José Alcaraz y Galin.

Id.—Id. id. á D. Tomas Caballero y del Val.
Id.—Id. id. al segundo Comandante de reemplazo Don 

Manuel de Lahera y Tery.

CABALLERIA.

13 id. Al Director general de dicha arma.— Conce
diendo cuatro meses de Real licencia al Teniente del re
gimiento de Santiago D. Luis López de Arce.

ARTILLERIA.

13 id. Al Capitán General de Puerto-Rico.— Conce
diendo el premio de constancia de 90 rs. al mes al obre
ro carpintero Gabriel Tinagero.

INGENIEROS.

13 id. Al Ingeniero general.—Promoviendo al empleo 
de Teniente de Ingenieros al Subteniente alumno de la 
academia de dicho cuerpo D. José Olañeta.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real Ucencia para 
esta corte y Manzanares, en la provincia de Ciudad-Real, 
al Coronel graduado, segundo Comandante de infantería, 
Capitán de ingenieros D. Francisco Van-Halen y Perez.

Id.—Id. id. para permanecer en Alcañiz (Aragón) al 
Coronel de ingenieros D. Antonio Faci y Barrera.

Al Capitán General de Cataluña.—Nombrando Direc
tor facultativo de los telégrafos militares de Cataluña al 
Coronel de infáhtería, Teniente Coronel de ingenieros 
D. Francisco Casanova y Mir, el cual se dispone quede 
de supernumerario en el cuerpo.

GUARDIA CIVIL.

13 id. Al Inspector general de dicho instituto.—Acce
diendo á la permuta de destinos que han solicitado los 
Subtenientes del cuerpo D. Juan Bergaño y Lorenzo, de 
la primera compañía del primer tercio y D. Rafael Muñiz 
y Casado, de la primera del sétimo.

Id.— Id. id. de los Tenientes de caballería del undéci
mo y décimo tercios D. Tomas Pietas y Rivera y D. Pe
dro Medina y Navarro.

ESTADOS MAYORES DEL EJERCITO Y PLAZAS.

cediendo la vuelta al cuerpo de E. M. de plazas, en clase 
de excedente, al Coronel en espectacion de retiro D. Mi
guel Garibay.

INVÁLIDOS.

14 id. Al Director Comandante general del cuartel d( 
inválidos.—Concediendo seis meses de Real licencia pan 
Albacete y Archena al Teniente Coronel de infantería 
inválido, D. Mateo Escobar y Perez.

ADMINISTRACION MILITAR.

14 id. Al Intendente general militar.— Concedíendc 
licencia temporal por enfermo al Oficial tercero D. Ci
priano Barroeta,

SANIDAD MILITAR.

14 id. Al Director general de dicho cuerpo.—Nom
brando inspector médico del mismo á D. Francisco Pu 
lido y de los Arcos.

CRUCES.

13 id. Al Director general de infantería.—Concedien 
do cruz de San Hermenegildo al Coronel D. Manue 
Buceta.

Id.—Id id. al Comandante D. Jacobo Araoz.
Id.—Id. id. al id. D. José Rodríguez Simat.
Id.—Id. id. al id. D. José Román y Picón.
Id.—Id. id. al Capitán D. Enrique Pajarin.
Id.—Id. id. al id. D. Juan Artacho.
Id.—Id. id. al id. D. Gaspar Montero y Pujol.
Id.—Id. id. al id. D. Antonio Godoy.
Id.—Id. id. al id. D. Vicente Suso.
Id.—Id. id. al id. D. Mariano Ruiz de Arana.
Id.—Id. id. ai id. D. José Rojo y Rojo.
Id.—Id. id. al Teniente D. Antonio Aguilera.
Id.—Id. id. al id. D. Pedro del Castillo.
Id.—Id. id. al id. D. Alejandro Lafuenle.
Id.—Id. id. al id. D. Fernando Hernández.
Id.—Id. id. al id. D. Doroteo Saez.
Id.—Id. id. al id. D. Dionisio Regulez.
Id.—Declarando antigüedad en la misma cruz al Co 

ronel D. Manuel Coballes.
Id.—Id. id. al Teniente Coronel D. Eusebio Arrabal.
Id.—Id. id. al Comandante D. Silvestre Ortiz.
Id.—Id. id. al id., D. Manuel Dabal.
Id.—Id. id. al id. D. Antonio de Cantos.
Id.—Id. id. al Capitán D. Ramón López Pereda.
Id.—Id. id. al id. D. Ramón Figuerola.
Id.—Id. id. al id. D. José Velasco Marugan.

i Al Ar*ÍPena—Id- en Ia placa de la misma Orde] 
al Brigadier D. Francisco Antonio Elorza.

Al de EE. MM.—Id. id. al Teniente Coronel D. Pedr 
Blay.

Id.—Id. id. en la cruz al Comandante D. Nicolás Pa
lacio.

Ai de Caballería.—Id. id. al Coronel D. Luis Bessiereí
Al Inspector general de Carabineros. — Concediend 

la cruz ai Comandante D. Dionisio Martinez.
Ai Capitán General de Castilla la Nueva.—Declarand 

antigüedad en la placa al Coronel D. Antonio María Bár 
bara y Lezama.

Al de Navarra.—Id. en la cruz al Teniente Corone 
D. Antonio Valdivieso.

Al de Granada.—Id. en la placa al Brigadier D To 
mas Dominguez.

Al de Cataluña.—Id. en la cruz y placa al Coman 
dante D. Fulgencio Conesa.

Id—Id. en la cruz al id. D. Francisco Comas v Pa- 
drell.

Id.—Id. id. al id. D. José Suris.
Al de Cuba.—Id. la cruz al Capitán D. José Marti.
Id.—Id. id. al Teniente D. Manuel Sanz.
Id.—Id. id. al id. D. Domingo Montes.
Id.—Id. id. al id. D. Manuel Martin.
Al de Andalucía. — Negando la misma cruz al Te 

niente retirado D. José Valverde.

RECOMPENSAS.

. 43 ‘j 1- ,,A' CaPila,n General de Aragón.— Concediend. 
el grado de Coronel sin antigüedad al primer Coman- 
dante de infantería D Rafael Tenorio en recompensa d< 
los servicios que prestó durante los sucesos del mes d< 
Julio próximo.

Al Inspector general de Carabineros.— Concediend< 
antigüedad en el grado de Comandante de infantería qu< 
disfruta sin ella al Capitán de Carabineros de la Coman
dancia de Guipúzcoa D. Estanislao Acevedo en recom-
D e n S íl  flA  Irte co n rirM n o  r tn o  r w c s c t Á  o n  I a c  ------------------

MONTE-PÍO MILITAR.

13 id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Resolviendo se abone en Palma de Mallorca la pensión 
que en esta corte tiene señalada Doña Petronila Cardón 
y Yallejo.

Id.—Concediendo pensión á Doña María Luisa Caba
llero y Dusmet.

Id.—Id. id. á Doña Cristina de la Riva y Centeno.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
Federico González de la Rosa.

Id.—Id. id. al Comandante graduado D. Cristóbal 
Garrido y Carratalá.

Id.—Id. id. al Teniente Coronel graduado, D. Dionisio 
Mancha y Uriel.

Id.—Id. id. al Teniente Coronel graduado D. José 
Serra y Jaune.

Id.—Id. id. al Teniente de navio D. José Rey y Suarez.

ULTRAMAR.

CUBA Y PUERTO-RICO.

13 id. Al Capitán General de Cataluña.—Disponiendo

que el soldado destinado á Cuba Francisco Tolmos vuel
va á ingresar en su cuerpo por haber resultado inútil.

Al de Cuba.—Negando el ascenso á Subteniente al 
cadete D. Pedro Fernandez.

Id.—Destinando al regimiento del Rey, 1.° de lance
ros de la Isla de Cuba, al Capitán D. José Morillo.

Al de Puerto-Rico.—Nombrando Oficial tercero de la 
Secretaría de la Capitanía general de aquella Isla á Don 
Julián Otalora, cuarto á D. Manuel Arriaga y quinto al 
Subteniente retirado D. Francisco Goyena"

Id.—Concediendo seis meses de licencia para la Pe
nínsula al Capitán D. Francisco García.

Al de Cuba.—Negando remuneración al Coronel de 
infantería retirado D. JuanGaula y Cabises.

Id.—Concediendo antigüedad en el grado de Capitán 
al Teniente D. Santos Arévalo.

14 id. Id.—Dejando sin efecto el pase á Puerto-Rico 
del Teniente del ejército de la Isla de Cuba D. Juan de 
Calderón.

Id.—Concediendo grado de Teniente Coronel al Ma
yor Comandante D. Manuel Pasada.

Al Director general de Caballería.— Concediendo el 
pase al ejército de la Isla de Cuba al sargento primero 
del de la Península D. Juan Negueruela.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autor izados en la 
ley de 49 de Junio de 4855 para las obras del Canal de 
Isabel II  ( conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya) en los dias 45 al 21 del corriente.

Rs. vn. Cs.

Día l o ......................................... 18,014,39
1 6 ......................................   15,660,98
1 7 ........................................  24,777,63
1 8 .................................... 2G,371,49
1 9 ...............................   20,932,36
2 0 ........................................  20,346,48
2 1 ........................................ 23,173,74

149,277,07

Madrid 22 de Noviembre de 1856 —El Ordenador ge  ̂
neral,

CAJA DE DEPOSITOS DE MADRID. *
% °  TRIMESTRE DE 4 8 5 6 .

CUENTA DOCUMENTADA,

C u e n t a  general detallada de las operaciones que han practicado la Administración de la Caja de Madrid y sus dependencias de las provincias. redactada 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 20 del Real decreto de 29 de Setiembre de I8o2 , y en vista de los resultados que ofrecen las respectivas 
cuentas y los asientos de los hbros de esta Contaduría de mi cargo , á saber:

CUENTA DE DEPOSITOS Y CUENTAS CORRIENTES.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN PIN DEL TRIMESTRE 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DORANTE EL DE LA

CUENTA.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
DURANTE EL MISMO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DKL EXPRESADO 

TRIMESTRE.

Reales vellón,
Necesarios...........................................  Certificación

/ Reintegrables de j Trasferibles___ Id.
l contado........(Intrasferibles.. Id

! ) — : K:
3* i aviso........... \ Intrasferibles . Id.
y* 1------de contado procedentes dein-

\ tereses y dividendos cobrados. Id. 
Provisionales para subastas...............  Id.

n.° 1.°
n.° 2.° 
n.° 3.° 
n.° 4.* 
n ° 5.° 
n.e 7.°

n.° 8.° 
n.° 9.°

30.229,495. .70 
3.081,629. .66 

119,473. .24 
110,000

o l i ; ; ! ? ! :

253,978.-39 
4.081,703. .46

6.869,242. .44 
2.569,432.-45 

154,000

ÍMIm
120,060 

7.899,220.. 57

37.098,737. .84 
5.651,061. .81 

270,473. .24 
110,000

* 9.683,979 .. í 7

374,038.. 39 
9.580,924. .03

4.466,423. .83
1.248,723. 21

9,000
110,000

O V , V U U

472,500

112,265 
8.245,436.. 02

32.632,314. .01
4.402,338. . 60 

261,473. .24
S/i hfWi

9.211,479. .17

261,773.. 39 I 
1.335,488. .01 j

Total de lo$. depósitos en metálico................... 52.737,665. .65 

4.043,230. .84

23.134,542. .28 

1.607,289.. 52

75.872,207.. 93 

2.650,520. .36

16.991,792. .82 

944,224.. 99

58.880,415. .11 

1.706,295. .37
Cuentas corrientes con Ínteres 

de 2 por 100...........................  Id. n.8 10.

Total general del metálico................. 53.780,896. .49 24.741,831 .-80 78.522,728. .29 17.936,017. .81 60.586,710. .48

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios..........................................  Certificación n.° 11.
Voluntarios | Trasferibles............. Id. n.° 12.\oluntanos.. j Intrasferibles IcJ n.M3i
Provisionales para subastas............ Id. n.8 14.

4 88.487,895.. 06 
50.008,306. .65 
34.304,747. .45 

6.407,832. .50

128.846,130.-08
52.340,754..05
8.503,850

27.549,253

317.334,025. .14 
102.349,060.. 70 
42.808,567. .15 
33.957,085. .50

159.776,173.. 48 
17.737,314.-65 
5.633,000 

24.780,719

157.557.851 . .66 
84.611,746. .05 
37.175,567. .15 

9.176,366..50

Total de depósitos en papel.......................... 279.208,751.. 36 217.239,987. .13 496.448,738.. 49 207.927,207,. 13 288.521,531 . .36Cartera. — Efectos corrientes á co
brar en diversos vencimientos,.. Id. n.8 15.

Total general de los efectos........................... 279.208,754.. 36 217.239,987, .13 496.448,738.. 49 207.927,207. .13 288.521,531 . .36

.

CUENTA DE LA CAJA,

CARGO.•
METALICO. EFECTOS. DATA. METALICO EFECTOS.

Ixistencia en la Tesorería y Depositarías en
fin del trimestre anterior,.......................

lepósitos recibidos en el trimestre según
la cuenta que precede...............................

Intregas en cuenta corriente según la misma, 
ntereses y dividendos del papel depositado 

cobrados durante el trimestre según cer
tificación núm. 16.............

'
Depósitos devueltos segur

cion núm. 2 , ............
Pagos por cuentas corrier 
Intereses de depósitos y c

i los documi

ites, relacioi 
uentas corri

Intereses del

mtos unidos

n núm. 3... 
entes pagadí

Intereses del

4.361.667..14

23.134,542.-28
1.607.289..52

328.908,751 ..36 

217.239,987..! 3

J á la reía

is, á saber: 

Intereses deCllPDtíiQ dad

16.991,792-82
944,224-99

207.927,207-13

/De subvenciones para 
esoro público.— 1 .̂e inlefese ,̂ cer- 
Recibido del mis- ] n to^0301011 num. 17 . . .  
mo por cuenta ( suP̂ em^nl°s> certifi-
corriente............ n c“ num-F De billetes nominativos,

V certificación núm. 19.
¡artera j Efectos corrientes á co-

t brar según la cuenta..
ór reintegros......................................

598,971 ..82 

3.147,474.. 19

49-36

5 por 100 se 
gun relación 

núm. 4.

3 por 100 se
gún relación 

núm. 5.

vUUUldg
rientes al 2 
por 100 según 
relación nú

mero 6.

2.320,000
Por depósitos necesarios. 

/ Reintegrables 
1 á voluntad . .  

Por depó- j  —  á plazo fijo, 
sitosvo-/ —  m ediante  
1 un ta- \ aviso .............

242,099..96 

3,469..85
12,434..93

* * 54,273..48
Sumas.................. 33.887,034.-31 7Qft A Q rios,.. , .  i  Procedentes de * * %

MOVIMIENTO DE FONDOS.

04- i . i Oo, i o o ..4 y
I intereses y di- 
\ videndos. . . .  

Por cuentas corrientes. .
2,108..78

4,793-65

299,843..29 14,543..71 4,793-65 319,180-65 , .
emasas que han produ. 1 Fondos recauda- 
cido el cargo ántes que ] dos , certifica- 
la data..................................( cion núm. 21..

—  la data ántes que í Fondo?.^ c¡bidos>
í»l paran i certificación  ei cargo......................  ,

1-23
Intereses y dividendos de efectos depositados entregados á sus

dueños según documentos unidos á la relación núm. 7........
1 esoro  pu b l ic o .— Entregas al mismo por cuenta corriente.— De 

suplementos núm. 8 .............................................
1.038,390

\ I1UU1. ......... * v/i 1 tiuvcgius.................

Sumas.

ENTO DE Füí

49-36

33.887.035..54 547.768,738..49
MOVIMI ínn«

88.873,743-45 207.927,207..13

Remesas que han producido el cargo ántes que la data.— Fon
dos remitidos, relación núm. 11 ...............................................

Caja sucursal y sus dependencias,— Existencias al terminar el 
trimestre............ ..............

182-84

5.013,109-25 339.841,531..36

33.887,035-54 547.768,738.-49

Certifico: que la cuenta que precede está conforme con los asientos practicados en los libros de intervención de la oficina de mi car«n , , 
ocumentos que a ella acompañan. En Madrid á 21 de Noviembre de 1856 v 0 n 0 m tv > i r» a i (*Ue Son *e S ll,*m o s  Y exactas los

Noviembre de m 6,=V. B. =El Director general, Bartolomé Ilermida.-El Contador, P, S, José María de Aguirre.



C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A -

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES, Mes de Octubre de 4856.

E stad o  d e m o st r a t iv o  d e  lo s  v a lo r e s  in g r e s a d o s  p o r  d i c h o s  c o n c e p t o s  e n  la T e s o r e r ía  d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l  r e fe r id o  m e s  d e  O ctu bre-, 
q u e  fo r m a  esta  C o n t a d u r ía  c o n s ig u ie n t e  á lo  d is p u e s t o  e n  el p á r r a f o  2 8 ,  a r t .  5 3  d e  la I n s t r u c c ió n  r e g la m e n t a r ia  a p r o b a d a  p o r  S . M . e n  31 d e  
D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 .  c u y o  p o r m e n o r  es  c o m o  s i g u e :

PARCIAL. TO TAL.
Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

Rs. vn. Rs. vn.

CREACIONES.

„  , ta  i i i  v w a  * • í 9 títulos, serie A. de 1,000 rs., núm eros 35,790 v 7 9 1 ................................. . »   2 000 ) *. ÂA
Renta consolidada del 3 poi i 00..interior    ̂  ̂ gooOtrs., núm ero 4 6 ,9 3 2 . . . .............       "3,000 i o ,000

20 títulos, serie A. de 4,000 v s ., núm eros 46,895 á $ 9 7 , 16,9:28 á 930, 16,939 y
/  • 40, 16,943 á 45, 46,949 á 57 ..»  .............................. 80,000 x
i 11 * » > B. de 12,000 rs., núm eros 7,^718 á 720, 7,732, 7,736 y 37, 7,740 J

n . , r o   ̂ iAA • . . / y  41 , 7,743 á 45.....................................     1 . 432,000 f
Renta diferida del 3 por -100 interior......................... í 4 „ » Q. de 24,000 rs., números 43,396, 13,402 á 404..............................  .26,000 }  $.010,000

J T5 a »'• D, de 48,000 rs., números 23,940 á 43 , 24,191 á 24,200, 24,204 l
f á 215, 24,218 a 24,226..................................» .................................. 1.680,000 )
l 1 Inscripción nominal trasferible, núm ero 1 ,862 .  ......................................................... 22,000 '

í 6 títulos, serie A, de 4,000 rs., núm eros 8,240 á 244 y  8,29o.............................. 24,000 \
Deuda amortizable de primera clase.. 3 » » B , de 10,000 rs., núm eros 5,462 a 65, 5,49/ a 5 , 5 0 0 . . . . . . . . . .  80,000 ( 2.504,000

( 60 » i) C , de 40,000 rs., números 2,635 á 2,694.................................  2.400,000 )

r 4 títulos, serie A , de 5,000 rs., núm eros 2,481 2,499 á 2,501 .................................. 20,000 >
. , . i 2 » » B , de 10,000 rs., núm eros 2,138 y 2,144................................................ 20,000 ) . , „ AnA

Deuda amortizable de segunda c l a s e . \   ̂ }) c ? de 20,000 rs., núm eros 2,065 y  6 6 , 2,575 á 2,577.....................  100,000 | 740,000
\ 12 » )> D, de 50,000 rs., números 5,208 á 5,212, 5,226 á 5,232.................  600,000 )

Í 2,092 títulos, serie A , de 1,000 rs., núm eros 15,921 á 18,012. . . ..................................  2.092,000 \
507 » o B, de 5,000 rs., números 2,741 á 3,247..............................   2.535,000 j

433 D o C, de 10,000 r s ., números 2,003 a 2,435....................... , ................... 4.330,000 \ 21.431,809,42
596 ;> o D, de 20,000 rs., núm eros 1,905 á 2,500.............................................. 11,920,000 (

1,103 residuos, núm eros 8,013 á 152, 8,155 á 8,895, 8,897 á 9,118....................................... 554,809,42 )

Capitales reconocidosápartícipeslegosendiezm os. 18 laminas, núm eros 2,061 a 2,066 , 2,068 a 2,079..................................................................       2.075,801,99
Rentas nopercibidaspor partícipes legos en diezmos. 16 » números 1,371 á 1 ,3 86 . ..................           . 1.142,275,12
Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 

capitalización á partícipes legos eu diezmos . . .  3 » números 424 á 426,........................................... .................... . . .................., .  , .........«.....................................  152,641,77

T o ta l de creaciones  ....................................................  30.061,528,30

CONVERSIONES.

! 16 títulos, serie A , de 1,000 r s . , números 35,778, 35,780 á 89, 35,792 á 9 6 ..  16,000 \
4 » » B , de 3,000 r s . , números 16,929 á 31 y  16,933..............................  12,000 J

7 » » C , d e  6,000 r s . , núm eros 19,512 á 18. .   ...................      42,000 [ AAA
4 » » D , de 24,000 r s . , números 9,691 á 94 ........................    96,000 ) 602,000
3 » )> E , de 48,000 r s ., números 71,586 á 8 8 ....................................   144,000 \
1 inscripción nominal trasferible, número 593.................................................................... 192,000 /

/ 68 títulos, serie A , de 4,000 rs., núm eros 16,898 á 16,927, 16,931 á 38 , 16,941

Í y 42, 16,946 y  47, 16,958 á 82 y 16,988..................................... 272,000 \
21 » » B, de 12,000 rs., números 7.721 ú 31,7,733 á 35, 7,738 y  39, 7,746 1

á 5 0 ..............................................................................................................  252,000 (
17 ') » C, de 24,000 rs., núm eros 13,392 á 95, 13,397 á 99, 13,405 á 414. 408,000 \

446 » » D, de 48,000 rs., núm eros 23,944 á 24,190, 24,201 á 203, 24,216, /  22.539,482,12
24,227 á 421 ............................................................................................... 21.408,000 l

3 inscripciones nominales trasferibles, números 1,859, 60 y 1,863............................  27,300 i
3 » » no trasferibles, números 623 á 625.......................................  172,182,12 /

( 31 títulos, serie A , de 4,000 r s . , núm eros 8,215 á 239, 8,268 á 7 3 ...........   124,000 |
Deuda amortizable de primera clase ...........................  22 » » B, de 10,000 rs., núm eros 5,440 á 4 6 1 .'................................................  220,000 J 2.584,000

( 56 » » C , de 40,000 rs., núm eros 2,492 á 94, 2,585 á 2,634, 2,716 á 18. 2.240,000 )

15 títulos, serie A , de 5,000 rs., núm eros 2,482 á 8 6 . . . .......................................    25,000 \
2 » » B , de 10,000 rs., números 2,139 y  2,145...............................    20,000 ( /qmrmo

9 » » C , de 20,000 r s . , núm eros 2,567 á 572 , 2,578 á 58 0 ........................ 180,000 ( i¿d,uuu
4 » » ü , de 50,000 r s . , números 5,213 y  14 , 5,233 y 3 4 . . . ............   200,000 /

Documentos interinos por intereses de Deuda cor-
riente del 5 por 100 á p a p e l..................................  9 documentos interinos, números 1,271 a 1,279.........   1.459,275,49

Rentas no percibidas por partícipes legos en diez- , 0„ .
.......................................................... 9 laminas, números 1,38/ a 1 ,39o..............................................................................................    100,000

Acciones de ca n u tera s!............................................ - 60 acciones de 2,000 rs., núm eros I á 60................................................................................................................................ 120,000

T o ta l de conversiones.........................................    27.729,757,61

U T 7 C T T M T 7 M

Creaciones............................................................................................. ............................................................................................  30.061,528,3(
Conversiones........................................................................................................................................................................................ 27.729,757,61

T otal.................................................................  57 7qi oí
Madrid 5 de Noviembre de 1856,=José de A daro.=Y .° B.°=Ocaña. "

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

iEAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA n DE NOVIEMBRE DE 1866.

'i
.——  - r ...— — —.... ---------- -----------

i

HORAS.

1

BARÓMETRO 1

Pulgadas^
inglesas.

REDUCIDO Á 

Milímetros.

TEMPERA’

Grados
Reammir.

TURA EN

Grados
centígrados.

DIRECCION 

del v ien to .
ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana
12 del dia .........

3 de la ta rd e ...

27,980
27,962
27,970

710,68
710,22
710,42
711,49

8o,0 
11°,i 
10°, 2

10°,0 
13°,9 
12°,7

N. N. O.........
N o rte ...........
N. E ..............

Nubes.
Idem.
Algunas nubes. 
Despejado.6 d e  íd e m .. . .. 28,012 6o, 3 7°>9 N. E ..............

Calor m áxim o del d ia ,» ................ .. 1 2® 9 18°,2 

r ,6Cfíinr mínima del día. . . . . . . . . . . . . .

1 ~

t\3
M. Rico S in ob a s .

í

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndos extraviado una carta de pa go , expedida por 
esta Caja general á favor de D. Perfecto Rodríguez Quiro- 
ga, señalada con los números 2,719 de entrada y  1,673 
de in scripción , importante 8,000 rs. nom inales, se pre
viene á la persona, en cuyo poder se halle, la presente en 
la expresada Caja, establecida en la antigua casa-Aduana, 
calle de A lcalá , piso bajo de la izquierda; en el concepto 
de que se hallan tomadas todas las precauciones necesa
rias para que no se abone sino á su legítimo dueño.

Madrid 20 de Noviem bre de 1 8 5 6 .= El Director de la 
Caja, P. S., Antonio de Meneses.

CONTADURIA GENERAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes y  jubilados que cobran por m e
dio de apoderado en la Tesorería central y las pensionis
tas que tienen consignado el pago de sus haberes en la 
misma Tesorería, se servirán presentar en ésta Contadu
ría , al oficial encargado del negociado de Clases pasivas, 
la correspondiente certificación autorizada por el párroco 
respectivo y  con el V.° B.° del Alcalde constitucional ó

Inspector del distrito, expresando en ella el nom bre del 
in teresado, sus apellidos por padre y  madre y  el estado 
presente respecto de viudas y huérfanas, asi com o el 
punto de la feligresía donde habiten, consecuente con lo 
dispuesto por la Superioridad en 20 de Setiembre de 1855, 
suscribiendo la declaración impresa en los ejemplares | 
que para este fin se facilitaron oportunamente. Dicho do
cumento y cualquiera otro justificativo de los pagos ha 
de entregarse al referido empleado ántes del dia 30 del 
actual; en la inteligencia de que los interesados que d e
jen  de verificarlo no podrán ser incluidos en las nóminas 
correspondientes al mes de la fecha.

Madrid 22 de Noviembre de 1856,— José Fullós. 3

SUPREMO TRIBUNAL ESPECIAL
DE LAS ÓRDENES MILITARES.

El mismo Tribunal, en cumplimiento cíe lo mandado 
por S. M. y  de Jo que previenen los establecimientos y 
definiciones de tas Ordenas, «envooa á 'concursoyfoa1 fiér-« 
mino de 30 dias , contados desde esta fecho, pata la pro
visión de las \icarias y  Beneficios curados vacantes h&o 
su territorio, y los que vacaren hasta que tenga efecto- 
para aqi^llas á Freiles de las Ordenes dé SahUago, Cala/ 
trava, JÍcántara y  Montesa, que se halíeh adornados - de 
los requisitos que expresan los mismos establecimientos ¿ 
definiciones y  leyes del R e in o ; y  para los curatos á tus^ 
referidos Freiles seculares, exclaustrados habilitados, y  á 
los que acrediten haber concluido sus estudios en los 
Seminarios conciliares, clericales ó Universidades; en 
conformidad con  lo resuelto por S. M. en el art. 5.° del 
Real decreto de 16 de Julio de 1844, y  los documentos 
que han de presentar, com o de los ejercicios que han de 
practicar, se refieren en el edicto fijado en la portería del 
citado Tribunal. Las Vicarias vacantes s o n : Carayaca, 
Totana, Veste, Beas de Segura, B arruecopardo, Jerez de 
los Caballeros, Benamejí y  Martos. Curatos: Villafranca 
de los Barros, S olana, Tomelloso , Fuente de Cantos, 
Santiago de Carracedo, Montemolin, San Bartolomé de 
Jerez ele los Caballeros, Corral de Alm aguer, Almodóvar 
del Campo y San Bartolomé de Almagro , de término: Lie- 
tor, Puebla de Don Fadrique, Torre de Juan Abad, Fuen
tes de León, San Salvador de Reigada , San Juan de Seoa- 
ne, Piedrahita de Castro, Porcuna, Puebla de la Calzada 
y Lopera, de segundo ascenso: Mirandilla, Socovos, Palo 
mares, Alambra, Museros, T orrenueva, A lcubillas, Val- 
verde de Llerena, Santa María de Meiraos, Corral de C a - 
racu el, Alcolea de Calatrava, Moraleja, Salorino y  Navas- 
frías , de prim ero: Zarza de Tajo, Cañaveral de León, 
Santa María de los L lan os, N erp io , Hinojosa del Valle, 
San Juan de Cubillos, Calzadilla, Porto, San Juan de Sal
cedo, Visuña, Santa Marina d eF o lg oso , Canta-el-gallo, 
Encarnación de A lcántara, Villasbuenas, Carbajo y  Es
torninos.

Madrid 22 de Noviembre de 1856. =  El escribano de 
Cámara de S. A., Félix Anduaga Martínez.

SECRETARIA DE LAS ORDENES
DE CARLOS III É ISABEL LA CATÓLICA.

Habiendo resuelto S. M. la Reina nuestra Señora se
ñalar la hora de las doce de la mañana del sábado 6 de 
Diciembre próxim o para celebrar capítulo general de 
la Real y distinguida Orden española de Cárlos III en su 

I Real Capilla, los Caballeros de las cuatro clases de que 
se com pone aquella que deseen concurrir á él y  se 
hallen habilitados de todo lo necesario al efecto, se ser
virán pasar con la brevedad posible el oportuno aviso á 
la Secretaría de la expresada O rden , sita en la eaile A n 
cha de San Bernardo, núm. 2, cuarto segundo de la iz
quierda, para proceder á la formación de las listas que 
han de quedar cerradas el 3 de dicho mes, y  en las que 
por consiguiente no podrán ser incluidos sino los Caba
lleros que hasta la expresada fecha inclusive hubiesen 
pasado á la Secretaría el aviso correspondiente.

Madrid 22 de Noviem bre de 1 8 5 6 .= El Ministro Se
cretario, Antonio Luis de Arnau.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ALBACETE.

I Hallándose vacante la plaza de Ejecutor de justicia* 
I de esta Audiencia territorial por renuncia del que la des 
I empeñaba, ha acordado el Tribunal pleno se anunch 
I dicha vacante por medio del presente edicto y  termine 
I de un m e s , contado desde esta fecha , á fin de que lo* 
I sujetos que se encuentren adornados de los requisito: 
I necesarios y aspiren á dicha plaza presenten sus solici- 
I tudes en la Secretaría de mi cargo dentro del menciona

do término. ................... .................
I de Canta. 4649

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.=Por el presente, y en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la Sección tercera de es
te Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. José Ros y D. Panta- 
leon Rosendo, arrendatarios que fueron en 1843 de los portazgos 
de Mislata y Mogente, dependientes de la depositaría de caminso 
de Valencia, para que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten en es
te Tribunal, por sí ó por medio de apoderado, á recoger y contes
tar la censura de calificación consignada en el expediente de des
cubierto que se sigue contra ambos por resultado del exámen de 
las cuentas generales de caminos del expresado año de 1843; en 
la inteligencia que trascurrido el término que se señala sin haber
se presentado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Noviembre de 1856.=El Secretario general, 
José María Osorno. 2

D. Juan Croselles Lassala, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Por el presente y único pregón y edicto cito, llamo y emplazo 
á D. Agustín Brunet, empresario de carreteras y vecino que fue 
de Bañólas, para que dentro el término de nueve dias, á contar 
desde la publicación del presente, comparezca en este Juzgado 
por la escribanía de D. Ramón Texidor, á fin de notificarle la 
Real sentencia de vista proferida por la superioridad, en méritos 
de la causa criminal instruida contra el mismo y otros por des
obediencia al Alcalde de Usall y efectos correspondientes; aperci

bido que de no verificarlo se le notificará en estrados, y le ju 
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 9 de Noviembre de 1856. =  Juan Crosella 
Lassala.=Por ausencia del actuario, Francisco de P. Barbe; 468%

D. Calixto Bello, Juez de primera instancia de esta villa de 
Olot y su partido, en la provincia de Gerona.

Por el presente hago saber á D. Hcmeterio de Hoyos, Alcalde 
corregidor que fue de esta villa en 1849, y cuyo paradero se ig
nora. que en el término de 15 dias, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juzgado ó designe al mismo ej 
punto do su residencia. á fin de acordarse lo necesario para re
cibirle declaración como testigo, en méritos de la causa criminal 
que estoy sustanciando en averiguación de los escandalosos ma
nejos y vergonzosas proposiciones de cierto agente ó delegado 
hechas al Ayuntamiento de esta misma villa; pues que de lo con
trario parará al Hoyos el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Olot á 14 de Noviembre de 1856. =  Calixto Bello.= 
Por su manda#3, Páb!o CasakWftL ,4635

rr- ' ' —  “ - •••— . . . —i r  » ' --------- - • ........-
;D.$*edro'de £&ew(jue, Jtrez de pineda instancia de la ciu

dad cte Teruel y Ea^ártidó -éti'. '■
Por el preaéote, l&o,^^la&& y ̂ áa^fazo por primer pregón y 

odieto á Martin Diáz, ftaeblo de Libros, contra
quien, y su convecino Pedro Dúrban, me hallo instruyendo causa 
criminal sobre herida y muerte subseguida de este último, y lesio
nes ménos graves de Manuel Barba y Miguel Durban, para que 
en el término de nueve dias se presente en estas cárceles á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan de dicha causa 
bajo apercibimiento de elegírsele los estrados del Tribunal por 
proeurador y seguirse la causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en Teruel á 15 de Noviembre de 18t)6.í=Pedro de Eche- 
nique,=Por mandado de S. S., Juan Dolz. 4614

En virtud de providencia del "Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de ésta tilia 
de Madrid, su fecha 14 del actual, se cita, llama y emplaza á to
das las personas que se crean con derecho á la herencia de Don 
Miguel Cortabarria, que falleció en Bayona (Francia) el dia 31 de 
Octubre próximo pasado, sin disposición testamentaría, y el chal 
se hallaba domiciliado en esta Gorte, con tienda de hierro en la 
calle de Atocha, núm. 40, á fin de que dentro de 30 dias que poi* 
primer término se señala, los cuales principiarán á contarse des
de la fijación de este edicto en el sitio público de la villa de 
Guate, comparezcan en dicho Juzgado por sí ó por medio de 

I persona autorizada en forma á deducir su derecho á la citada 
I herencia; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin 
I haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.
I Madrid 17 de Noviembre de 1856.=V.° B.°=Licenciado, Fer«
I min Gutiérrez. A621

I Por sentencia de 4 del corriente, dictada por el Exorno, señer 
I D. Pedro Tomas de Córdova, Alcalde constitucional del distrito 
I del Hospital, el expediente de juicio verbal celebrados en rebet- 
I día á instancia de D. Jacinto Callejas, representante de la so- 
I ciedad minera La Gladiadora, se han declarado caducadas en 
I favor de la misma) las acciones que en ella poseían D. Juan An- 
I tonio Gómez, números 15 y 16 ; D. Casto Sanz , núm. 139; Don 
I Luis Pascual, núm. 57 ; D. Juan Francisco Barutell, núm. 1; Don 
I Alfonso Cortijo, núm. 84; D. Bernabé Dorabon, núm. 97; Don 
I José del Castillo, números 11 y 12 ; D. Ignacio Maroto, núme- 
I ros 32 y 76; D. Félix Ruquiti, números 56, 62, 63 y 64; Don 
I Antonio Leiva, núm. 121; D. Antonio Alvareda, núm. 10, y  los 
I herederos de D. Ignacio Chacón , números 111 y 112 por falta 
I de pago de dividendos pasivos.
I Lo que se hace público por medio del presente para eonoci-
I miento de los interesados.
I Madrid 18 de Noviembre de 1856 —El Secretario, Pedro
I Carrascosa. 4644

I En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña,
I Juez de primera instancia en esta capital, dictada en testimonio 
I del escribano de este número D. Pedro Clemente Marin, á ins- 
I tancia de D. Leopoldo, Doña Adelaida, D. Fernando y Doña Do- 
I lores Arteaga y Doña Cayetena Gaza, viuda de D. Cárlos Artea- 
I ga, se cita y llama por segunda vez y término de 20 dias, conta- 
I dos desde la publicación en este periódico, á todas las personas 
I que en cualquier concepto se consideren con derecho á los bie- 
| nes relictos por fallecimiento intestado de D. Alejandro y Don 
I Eduardo Arteaga, asi como también del ausente é ignorado Don 
I Antonio, hermano de aquellos, á fin de que en el referido tér- 
I mino lo deduzcan en dicho Juzgado y escribanía citada; ba3Q
I  a p e i    ± - r---------- * *—  t

I Madrid 21 de Noviembre de 1856.=Marin. 4359

I D. Tomas Rodriguez Sopeña, doctor en jurisprudencia, caba-r
I llero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos II I , Se- 
I cretario honorario de S. M., y Juez de primera instancia de esta 
I ciudad de Guadix &c.
I Por el presente cito, llamo y emplazo á los acreedores de las
I fincas que constituyen el fideicomiso familiar fundado por D. Die- 
I go Antonio de Molina, para que en el término de 30 dias se pre- 
I senten en este Juzgado por medio de procurador con poder bas- 
I tante á evacuar el traslado que se le confiere por el derecho 
I del escrito de demanda presentado por D. Antonio José de Y e- 
I ra, de esta vecindad, sobre mejor derecho )á dichos bienes; en la 
I inteligencia que de haber trascurrido dicho término sin haberlo 
I verificado se sustanciarán los autos eu rebeldía; parándoles el 
I perjuicio que haya lugar,
I Dado en Guadix á 13 de Noviembre de 1856.=Tomas Rodri-
I guez Sopeña—Por mandado de S. S., Antonio Perez Villoslada. 
I 4460

I D. Francisco Javier Patino Moreno, Abogado de los ilustres
I colegios de las Audiencias territoriales de Granada y Madrid, 
| Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instaneia de esta 

villa de Ocaña y su partido.
Por el presente se anuncia el concurso voluntario y cesión de 

bienes, hecha por Gregorio Cuesta, vecino de Vilíamuelas; se 
llama y emplaza á los acreedores del miaño, para que dentro del 
término de 20 dias se presenten en este Juzgado por la escriba
nía del infrascrito, con los títulos justificativos de sus créditos; 
apercibidos de que pasado dicho término sin verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ocaña á 19 de Noviembre de 1856—Francisco Ja
vier Patiño Moreno.=Por mandado de $. S., Pedro Guijarro.

4646
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LOS P R IM A R O S  P L A N T A D O R E S

POR FENIMORE COOPER.

(Continuación.)

CAPÍTULO VICESIMO TERCERO.

Una hermosa mañana fue cuando Marinaduke y R i
cardo montaron á caballo para hacer la expedición , y en 
el instante en que iban á partir, Isabel y Luisa llegaron 
al vestíbulo dispuestas á dar un paseo á pié.

Miss Grant llevaba un som brero de seda verde, á cu
ya sombra se veian brillar unos ojos cuyo fuego estaba 
apagado por la dulce languidez que le era natural. El 
paso ligero de Miss Temple anunciaba la dueña déla  casa; 
tenia por las cintas el som brero á la egipciaca, destinado 
á cubrir los hermosos rizos de cabellos negros, que ador
naban su frente y caían en abundancia sobre sus hom
bros.

— ¿Vais á pasear, Isabel? preguntó Miss Temple. Pen
sad en los calores de Julio, hija mia , y no os alejéis mu
cho. ¿Por qué no tomáis el quitasol ? ¿No temeis que el 
sol y el viento Sud os echen á perder el cútis ?

— No im porta, hará más honor á mi parentela, res
pondió Isabel sonriendo. Nuestro primo Ricardo tiene un 
cútis tan fresco que causarla envidia á una dama; ahora 
la semejanza entre nosotros es tan p o c a , que ningún ex
traño nos tendría por hijos de dos hermanas:

— Nietos, queréis decir, prima Isabel, dijo el jerife. 
Pero partamos, prim o Marmaduke; el tiempo y la marea 
no aguardan á nadie, y si queréis seguir mi parecer, 
antes de un año podréis mandarla hacer una sombrilla 
de su chal de pelo de camello y hacerlo bordar de plata. 
Yo no pido nada para m í , juez ; ademas, todo lo que yo 
tengo, ¿n o  debe pertenecer un dia á Isabel? Pero ya es 
tiempo de partir; tenemos que andar bastante, y quisie
ra haber ya llegado.

— Paciencia , R icardo, replicó Marmaduke deteniendo 
á su caballo; y volviéndose hacia su hija otra vez: si vais 
del lado de las montañas, la dijo, no os inteñneis mucho 
en el bosque; se hace á menudo im punem ente, pero sin 
embargo, 110 es siempre sin peligro.

— No en esta estación según c r e o , padre m ió, dijo Isa- 
* b e l ; pues os confieso que es la intención de Luisa y mia 

el irnos á pasear al monte.

— Hay ménos que en el in v iern o , pero puede haberlo 
internándose demasiado. Tienes todas las facciones de tu 
m adre, hija m ia ; sé pues prudente com o ella lo e ra , por 
mucho que sea tu ánimo.

Los ojos del padre se alejaron con  pesar de las en
cantadoras facciones de su h ija , y el juez y el jerife des
aparecieron pronto detras de las casas del pueblo.

El joven Eduardo llegó durante esta corta conversa
ción , que habia escuchado con grande atención. Tentado 
por la hermosura de la m añana, se disponía también á 
saiir, y habia tomado su caña para ir á pescar al lago. 
Se adelantaba hacia las dos jóvenes amigas, que sedia - 
bian ya puesto en camino é iba á saludarlas, cuando 
L uisa/deteniéndose, dijo á su com pañera:

— Aqui está M. Eduardo, Isabel, y parece quiere acom
pañarnos.

Miss Temple se detuvo tam bién ; y volviéndose hácia 
Eduardo, le saludó con una política que pareció demasia
do ceremoniosa al joven y  que le hizo perder el aspecto 
de confianza con que se habia acercado.

— Yueslro padre, Miss Tem ple, dijo con tim idez, pa
rece que no le agrada el que v ay ais á pasearos al monte 
sin que alguno os acompañe. Si vos me lo permitís.....

— Isabel le interrumpió diciéndole: mi padre, ¿ha encar
gado á M. Olivier Eduardo me dé á conocer su descon
tento?

— No por cierto, Miss Tem ple; ó yo me he expresado 
mal, ó vos no me habéis com prendido b ien ; pues solo 
quería deciros parecía tener alguna inquietud, y os pe
dia el permiso de ir á tomar una escopeta en lugar de 
eMa caña, y escoltaros durante vuestro paseo.

— Os lo agradezco, Mr. Eduardo; pero en donde no 
existe peligro, 110 se necesita escolta: no estamos reduci
das á no poder andar por nuestras montañas sin un 
guardia de corps, y en caso de necesitar alguno lo encon
traríamos fácilmente. Valiente, ven aqui, vamos, mi no
ble valiente.

El gran perro, de que ya hemos hablado, salió de su 
casilla á la voz de su joven am a, y meneando la cola fue 
á echarse á sus piés.

— Vamos, Valiente, dijo Isabel, tú has servido bien á 
tu am o’ en otro tiem po, y es menester que sirvas á su 
hija hoy. En esto se puso en m archa; y levantándose el 
perro inmediatamente , la miró y siguió com o si la h u 
biese comprendido.

-^A dios, Mr. Eduardo, dijo Isabel-sonriéndose; os d e
seo una- buena pesca , y procurad hacernos una buena 
trucha asalmonada para nuestra comida.

Luisa volvió la cabeza varias veces para ver cómo 
Eduardo sobrellevaba el desaire que acababa de experi 
mentar.

— Temo hayamos mortificado demasiado á ese pobre 
jo v e n , d ijo , pues todavía está en el sitio en#que le lie
mos dejado apoyado sobre su caña. Creerá quizá que so
mos demasiado orgullosas para admitir su compañía.

— En ese caso tiene razón , dijo Miss Temple , com o 
quien sale de una profunda cavilación , y  sin volverse. 
No nos conviene recibir atenciones tan particulares de 
parle de un joven cuya situación es tan equ ívoca ; y si 
eso es orgullo, Luisa, es un orgullo conveniente á nues
tro sexo.

Miéntras las dos jóvenes amigas hablaban de este 
m o d o , Eduardo guardaba siempre la actitud en que Lui
sa lo habia v is to ; y  cuando la mudó después de algunos 
m inutos, fue por un movimiento repentino, y  echándo
se la caña al hom bro se dirigió á las orillas del lago, 
adonde llegó con el semblante de dignidad de un Empe
rador. Habia en este sitio varias lanchas destinadas al 
uso de Marmaduke y su fam ilia; subió á una de ellas, y 
remó vigorosamente hácia el sitio en que estaba situada 
la choza de M edia-de-Cuero. Este mecánico trabajo d is
m inuyó insensiblemente la amargura de sus reflexiones; 
y  cuando vió los juncos que crecían en la orilla enfrente 
de la habitación del viejo cazador, su imaginación se 
habia refrescado en proporción de lo que su cuerpo se 
habia calentado. Quizá su entendimiento le habia suge
rido los motivos que influyeron en la conducta de Miss 
T em ple, y en este caso no pudo ménos que estimarla 
más.

La barca tocó en la arena de la o r illa , y  el joven, 
saltando fuera , echó á su alrededor una mirada de pre
caución ; sacó de sú bolsillo un pequeño s ilba to , y acer
cándolo á sus labios silbó sin duda para anunciar su 
llegada. Al ruido los dos perros de Nathaniel empezaron 
á ladrar y  se lanzaron fuera de sus casillas con una v io
lencia que hubiera roto las correas de piel de gamo que 
los detenían si no hubiesen sido muy fuertes.

— Silencio, Héctor, calla, exclamó Olivier; y  recono
ciendo entonces los perros su voz , dejaron de ladrar.

Silbó otra vez con mas fuerza ; y  no habiendo res
pondido nadie á esta seña l, sacó en consecuencia que 
Nathaniel estaba ausente.

Como sabia el modo de abrir la puerta , entró en la 
cabaña cerrándola tras s í ; y después de haber pasado 
un cuarto de hora en esta morada retirada y  silenciosa, 
salió de e lla , volvió á cerrar la puerta con cu idado, y 
dijo una ó dos palabras al paso á los perros. La perra se 
levantó y le acarició com o pidiéndole la diese libertad y 
la llevase consigo: pero el viejo H éctor, levantando la 
nariz en esto, se puso á ladrar de modo que se podia 
oir á una milla de distancia.

— ¿Qué sientes, veterano de los bosques? dijo Eduar

do ; si es un gamo, es bien atrevido, si un hombre, ¿qué 
viene á hacer aqui ?

Ayudándose de las ramas de un pino situado al 
lado de la cabaña , trepó á un peñasco que servia de 
abrigo á la choza del lado del N orte , y  el primer o b 
jeto que apercibió fue á Hiram Dooiittle que se inter
naba en los matorrales con una rapidez que no le era 
ordinaria.

— ¿Q ué buscará aqui ese perillán? se decia á sí mismo; 
ningún asunto puede traerlo de este lado sino es la cu
riosidad; pero yo  lo arreglaré; y ademas, si quisiese en 
trar, los perros no le liarían buen recibimiento. Haciendo 
estas reflexiones volvió á la puerta y  acabó de cerrarla 
con una cadena de hierro que aseguró con un candado.

Él debe conocer las leyes, pues que es juez de paz* 
y  debe saber á lo que se expone el que fuerza la puerta 
de una casa habitada.

Satisfecho con lo que habia h ech o , volvió á la orilla 
del lago, subió en su barca y cogiendo los remos se diri
gió hácia el sitio en que quería pescar.

En el lago de] Otsego hay diferentes sitios favorables 
á la pesca de la trucha ; el uno era casi en frente de la 
choza de Nathaniel, y otro en donde se cogian ordina
riamente los mejores pescados; estaba á una milla y 
media de distancia detras de una punta de montaña. Al 
llegar al prim ero, Olivier Eduardo titubeó un instante 
en si permanecería alli para poder ver la puerta de la 
choza , ó si se extendería al segundo con la esperanza de 
hacer mejor pesca; pero miéntras estaba en la incertU 
d u m b re , distinguió en el segundo de estos dos puntos la 
ligera canoa de sus am igos, y á Nathaniel y  Mohicano 
ocupados en pescar. Esto lo decidió en fin , y  al cabo de 
algunos minutos se encontró al lado de la canoa.

Los dos ancianos le saludaron con un movimiento de 
cabeza amistosa , pero sin hablarle ni dejar su ocupación. 
Eduardo por su parte puso el cebo en su anzuelo y  lo 
arrojó al agua sin dirigirles la palabra.

— ¿Habéis estado en el w igw am , hijo m ió? le pregun
tó en fin Nathaniel.

— Sí, respondió Eduardo, y he encontrado lo que siem
pre , habiendo advertido en seguida que ese carpintero 
juez de paz , ese Mr. Doolitle , ó com o le llaman el Squire 
Doolitle, estaba á los alrededores, pero yo  he cerrado 
bien la puerta, y  creo que lo pensará bien ántes de atre
verse á forzarla. Ademas, es demasiado poltrón para acer
carse á los perros.

— No hay mucho que decir bueno de él, dijo Natha
niel sacando del agua una trucha de mediano tamaño. 
Desea extraordinariamente entrar en mi w igw am , y 
hasta ha tenido la audacia de pedirme perm iso ; pero 
siempre se lo he negado, y tendrá que aguardar bastante

tiempo ántes de poner los piés dentro con mi consenti
miento.

— Está abusando de la sencillez del jerife para hacerlo 
servir de instrumento á sus designios, dijo Eduardo, y  
temo que su curiosidad nos dé alguna inquietud.

— Si se divierte mucho en corretear alrededor de mi 
ch oza , dijo Nathaniel, podrá bien costarme una bala.

— Guardaos bien de e llo , Nathaniel, esclamó Eduardo, 
pues seria esponernos al justo rigor de las leyes. ¿Qué 
seria de vos? ¡Dia bien desgraciado para nosotros!

— Valiente jo v e n , exclam ó el viejo cazador echando 
sobre él una mirada con el mayor ín teres; la verdadera 
sangre de su familia corre por sus ven as, y  la sostendré 
en presencia del Juez Temple y  dé todos los Tribunales 
de justicia del pais. ¿Qué os parece , Chingachgook? ¿No 
es cierto? No es la propia sangre d e ..............

— Es un d elaw are, y  es mi herm ano, respondió Mohi
cano. El joven águila es valiente, ha nacido para ser Je*- 
f e , y no puede sucederle ninguna desgracia.

— Pues b ie n , amigos m io s , exclam ó Eduardo con  im
paciencia, no hablemos más de eso. Si no llego á ser todo 
lo que vos im agináis, no por eso dejaré de Sér ménos 
vuestro amigo toda mi vida : hablemos de otra cosa.

Los viejos cazadores cedieron á su deseo que parecía 
ser una ley para ellos. Pusieron toda su atención en sus 
cañas, pescaron algunos pescados, y  un profundo silen
cio reinó algún tiempo. Eduardo, Conociendo sin duda 
que á él locaba renovar la con versación , les dijo en fin 
con el aspecto de un hom bre que no pensaba mucho lo 
que decia.

— ¡Qué tranquilo está el lago! ¿ Lo habéis visto jaifiás 
tan hermoso com o lo está en este m om ento, Nathantel?

— Hace 45 años que conozco el lago del O tsego, res
pondió el viejo cazador, y  digo que no se puede encon
trar en todo el pais un agua-m ás cristalina. Hubo un 
tiempo en que vivia solo a q u i, y  en que se encontraba 
tanta caza cuanta se quería , sin que nadie viniese á in
comodarle á uno sino es de cuando en cuando alguna 
banda de delawares que venían á cazar á las montañas, 
ó algún destacamento de esos picaros iroqueses. Habia 
también dos franceses que se habían casado con  dos in~ 
d ia s , y estaban establecidos en las llanuras del Oeste, y 
algunos irlandeses del valle de los cerezos que venían de 
cuando en cuando á pescar truchas ó percas al lago, s é -  
gun la estación , y  les prestaba mi lancha; pero siempre 
era un sitio agradable, y  era raro cuando venían a in 
comodarme. John puede d ec ir lo , pues venia á verme al
gunas voces.

— Este pais pertenecía á mi nación , dijo Mohicano. Lo 
hemos dado en consejo al com edor de fuego , y  lo que 
una vez dan los delawares, ni lo sienten, ni lo vuelven



D. Francisco Javier BorraHo, abogado de los Tribunales de la 
nación, Juez de primera instancia por S. M. de esta ciudad y su 
partido.

por el ¡presente cito al Excmo. Sr. D. Domingo Velo, Gober- 
jiadHr cKil íjué fufe dé lá provincia de Málaga y  cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 30 dias, contados desde 
que este se anuncie en la Gaceta de Madrid, se presente en este 
juzgado y escribanía del infrascrito, por sí ó por medio de apode
rado. para hacerle saber si se muestra ó no parte en la causa que 
instruyo contra D. José Busutido Gaitan y D. Juan García Medi
na, empleados que fueron del ramo de montes de dicha provin
cia, sobre injuria á su Autoridad; bien entendido que pasado el 
citado plazo sin haber comparecido, seguirá la causa sus trámites.

Dado en Marbella á 40 de Noviembre de 1856 =Francisco Ja
vier Borrallo—Por su mandado, Francisco Acosta y Granados.

4636

D. José Ataría Veraton, Juez de primera instancia de Pam
plona y su par tido y de Hacienda de Navarra.

Por el presénte tercer edicto cito, llamo y emplazo á Segundo 
Chlícia,, de esta vécitidád, para qué duranté él término de nueve 
dias se presénte én esté Juzgado á responder á los cargos que 
resultan contra él en la causa que estoy instruyendo sobre apre
hensión de tabaco verificada en esta ciudad el dia 4 4 de Agosto 
último en unos fardos de papel de estraza; que si pareciese se le 
oirá, y de no hacerlo se sustanciará la causa en rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 46 de Noviembre de 4856. =  José María 
Veraton,=*Por su mandado, Deogracias Igúzquiza. 4637

D. José María Veraton, Juez de primera instancia de esta ca
pital y su partido.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á D. Joa- 
quin Retortillo, empleado cesante de la Contaduría de Hacienda 
de esta provincia, para que en el término de 30 dias se presente 
én esté Juzgado y  escribanía del que refrenda, á oir la notificación 
dé la sentencia ejecutoria pronunciada en los autos civiles insta
dos ante el mismo por Ramona Errea, vecina de esta dicha ciu
dad , contra el referido Retortillo, sobre que en cumplimiento de 
la palabra que la dió se case con ella ó se le obligue á dotarla 
competentemente, y  á optar por uno de esos dos extremos á que 
há sido condenado, pues si comparece se le oirá y administrará 
justicia; bajo apercibimiento, caso contrario, de pararle el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Pamplona á 48 de Noviembre de 1836,=José María 
Veraton.^Por su mandado, Justo Cayuela. 4638

D. José María Veraton, Juez de primera instancia de Pamplo
na y su partido y de Hacienda de Navarra.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José Ló
pez , álias Pincha, para que durante el término de nueve dias se 
presente en el Juzgado de mi cargo á oir una notificación y  ci
tarle y  emplazarle para ante la Sala primera de la Excma. Au
diencia territorial en virtud de la apelación que interpuso de la 
sentencia pronunciada en la causa pendiente contra el mismo so
bre aprehensión de dos pares de pistolas, verificada en esta ciu
dad el dia 4 5 de Abril de 4 855; que si pareciere se le oirá, y  de 
no hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

fiado en Pamplona á 47 de Noviembre de 4 856 .= José María 
Veraton.=Por su mandado, Deogracias Iguzquiza. 4639

D. Ignacio Saenz de Graci, Juez de Hacienda en comisión de 
esta provincia por la Reina constitucional (Q. D. G.) &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan San Vicente, 
Oficial segundo que fue desde 4 848 á 4 846 de la Contaduría de 
Amortización de esta provincia, para que en el término de 30 
dias improrogables se presente en este Juzgado á evacuar su de
claración inquisitiva en la causa criminal que se sigue sobre alte
raciones en expedientes de ventas de fincas del Estado; aperci
bido que si no se sustanciará dicha causa con los estrados de esta 
Audiencia.

Dado en Málaga á 4 7 de Noviembre de 4 856.=Ignaeio Saenz 
de Graci.=Por mandado de S. S ., José Villarrazo. 4640

D. Matías Jiménez Perona, Juez de primera instancia de esta 
capital y  partido.

Por el presente y tres términos de nueve dias desde la fecha 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  en la 
Gaceta oficial, cito , llamo y  emplazo á Bonifacio de la Vega y  
Manuel Palomares , vecinos de esta capital, á quienes se les si
g u e  w u u w  V.V/1X U U w  0.1 J o  O a l o v c j u a ,

para que dentro del mismo se presenten en este Juzgado, que 
será»oídos, y  se les administrará justicia, pues en dicho caso se 
seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las no
tificaciones y  demas diligencias con los estrados de esta Audien
cia , y  Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 4 3 de Noviembre de 4 856.*=Matías Jime- 
nez.=Por su mandado, Mariano Sanz. 4644

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Toribio Alva- 
rez, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, refrendada del escribano de número de la misma D. Ce
lestino de Ansótegui, se cita y emplaza á D. Joaquín Rodríguez 
Pereá, Comandante de Infantería, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 30 dias comparezca en dicho Juzgado 
á contestar á la demanda contra él deducida por parte de D. To
mas Capdepan, D. José María Cendrera y D. Rafael Echevarría, 
como autores del Manual de cabos y  sargentos, sobre que se de
clare que el D. Joaquín Rodríguez Perea ha copiado contra 
lo establecido en la ley de clicho M anual, en la obra titulada 
Instrucción general m ilita r , y en su virtud se debe condenar al 
secuestro de todos los ejemplares de dicha Instrucción con la 
aplicación y correspondiente indemnización establecida por la ley, 
prohibiéndole en el ínterin la reimpresión y  venta de la propia 
obra; bajó apercibimiento que de no comparecer se procederá á 
lo que haya lugar.

Madrid 48 de Noviembre de 4856.=Ce!estino de Ansótegui.
4647°

D. Eduardo de los Rios, Juez de primera instania del distrito 
de San Antonio de esta plaza.

En virtud del presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo 
á todas las personas que se consideren con derecho á los bienes 
dél fideicomiso familiar fundado por D. Lorenzo Fernandez de la

Somera, como albacea de su hermano D. Agustín, para que ven
gan á ejercitarlo en el juicio de des vinculación y división de di
chos bienes, pendiente en este Juzgado y escribanía del infras
crito , asignándoles el término de 30 dias , contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid.

Cádiz 4 5 de Noviembre dé 4856— Eduardo de los Rios.=  
Bartolomé Rivera. 4648

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

r e c t i f i c a c i o n e s  y  n o t a s  d e  d a s  d i f e r e n t e s  d e p e n d e n c i a s
ü e L  e s t a d o  : n o t i c i a s  v a r i a s  DE MADRID y  d e  l a s  

PROVINCIAS.
M A D R I D — Anoche hemos asistido á la inauguración 

de l Circo ecuestre que se fia edificado última mente’ en la 
calle de Toledo, frente á la plazuela dé la Cebada, bajo 
la dirección de los Sres. Garnier y S e rra te , el segundo, 
gimnasta acreditado en esta capital: el tea tro , pues que 
asi puede llam arse , porque su construcción, m añana que 
cambie el género de espectáculo, podrá^utilizarse para 
verso, es sencillo, pero elegante: sus paredes, forradas 
de papel encarnado con los dorados de las balaustradas 
y  demas accesorios, presentan  un buen aspecto, debido 
asimismo al gas que ilum ina la sala como todas las de
pendencias del Circo : la compañía ecu estre , bastante 
num erosa y buena en su conjunto, se esmeró mucho en 
complacer al público, que la recompensó aplaudiéndola, 
llamando repetidas veces á la m ayor parte de sus ind i
viduos para obsequiarles con nuevos aplausos. La con
currencia llenó todas las localidades, y creemos que la pobiacion de Madrid, por recordar los buenos tiempos de 
los Áuriol y T ourn ia ire , acudirá al Circo olímpico de la 
plazuela de" la Cebada que aunque retirado del centro 
no le han  de faltar aficionados.

Hemos leido el opúsculo que con el título de Origen 
y curación del oidium tuckery acaba de publicar el p ro 
fesor de farmacia D. Francisco Malvido, y  en ella se da 
á conocer el o rigen , progreso y vicisitudes de la enfer
medad de las viñas y la clase y  naturaleza del insecto 
que la produce, y los procedimientos que aconseja son 
fáciles y baratos.

Creemos que el Sr. Malvido ha prestado un verdadero 
servicio al pais con la publicación de su opúsculo, tanto 
más por la buena acogida que ha merecido.

Han empezado este año con muchísima anim ación los 
trabajos de la Academia de ju risp ru den cia , la cual se 
ocupa actualmente en discutir si son ó no son necesarios 
Tribunales especiales para resolver las cuestiones co n - 
tencioso-adm inistralivas. El m ártes último tom aron p a rte en el debate los Sres. Alvarez Bugallal y Perez Calleja, 
demostrando ámbos jóvenes sus conocimientos adm inis
trativos y su notable facilidad en el decir. El num eroso 
concurso que llenaba la sala acogió estos discursos con 
m uestras de aprobación. (Epoca.)

MÁLAGA 19 de Noviembre.—Se han hecho anteano
che y ayer algunas m ás prisiones, habiéndose practicado 
visitas domiciliarias en los b a rr io s , de las que han resul
tado el encuentro de arm as, algunas escondidas en pozos, 
y  ademas papeles de importancia. La comisión m ilitar 
sigue funcionando.

Una partida de carabineros d é la  Comandancia de esta 
provincia, al mando de un cabo llamado Manuel Za
m ora, tuvo encuentro con los contrabandistas en las in
mediaciones del rio Genar el dia 45 del corriente: hubo 
fuego por espacio de dos h o ras , y los carabineros se de
fendieron con valor, apoderándose de 12 bultos de géne
ros, una escopeta y un caballo: resultaron tres carabi
neros heridos, y  se ignora si algunos contrabandistas 
por haber huido cuando se vieron acosados de cerca. (Correo de Andalucía.)

— A pesar de que el trigo se vende ya en esta p ro
vincia , dicen desde Toledo, á 92 reales la fanega, el 
Ayuntam iento de esta da el pan sin mezcla alguna á ra 
zón de i 4 cuartos las dos lib ra s ; y  como el trabajo abun
da y los jornales son subidos, la m iseria , á Dios gracias, 
no se hace sentir en tre  nosotros. La fábrica de extracto 
de regaliz puede em plear hasta 4,600 hom bres, y las car
reteras de Extrem adura y la M ancha, que está constru
yendo la provincia, necesitan m ucha más gente de la disponible.

-  E l  a y u n t a m i e n t o  d e  d S e g o v i a  v a  á  c o n t r a e r  u n  e m 

préstito de siete ú ocho millones con el objeto de hacer frente á la cuestión de subsistencias.
R EUS 17 de Noviembre.— En estos dias pasados se 

observaba m ucha actividad y  diligencia en tom ar m edi
das en los terrenos vecinos del paseo de esta población 
para la estación del ferro-carril de esta á Montblanch. Se
gún nos han inform ado, habrá en dicha línea obras de 
mucho m érito , tanto en túneles, como en puentes sobre 
el Francolí. Interin los trabajos del p lan , que tocan ya á 
su término, estarán á la aprobación del Gobierno , se ha
rán  los estudios para la continuación del camino de hierro hasta Lérida (D. de B )

SANTANDER 19 de Noviembre.—El Sr. D. Indalecio 
Sánchez de P orrúa, como Vicegerente en ejercicio de la 
Dirección de la em presa del ferro-carril de Isabel I I , dió 
ayer en la bella y espaciosa cám ara del hermoso vapor 
Everilda, de que es propietario, una opípara comida á los 
Sres. A rríete , Ricarte y otros ingenieros, y á sus más 
íntimos amigos, en celebridad de que ha llegado el dia 
de haberse patentizado por una inspección im parcial é 
inteligente la buena construcción de las obras del mismo ferro-carril. (.B. de C.)

VALENCIA 20 de Noviembre.— La canalización del gas sigue extendiéndose ac tivam ente: la zanja se abre al 
mismo tiempo en diversos puntos de la capital , con ob
jeto de conseguir la pronta realización de aquelía mejora 
(D. M .)

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .  — Paris 

20 de Noviembre de 4856.—  La Nueva Gaceta de P rim a  
del 46 afirma que Rusia quiere renunciar á la isla de las S erp ien tes, pero conservar á Bolgrad.

O tro.— P arís, sin fecha.—Berlín 48. — Comunicación^^ 
auténticas anuncian como segura la abdicación del Rey 
de Dinamarca en favor del Príncipe Fernando.

O t r o .  — Parió* 24 de Noviembre. —  Ciento cuarenta mil 
onzas de oro han llegado á Londres procedentes de Aus
tralia^ Un gran navio de la misma procedencia ha pasado 
á Corfe tam bién con mucho oro.r-Est-as remesas y las que 
natura lm en te  se esperan pa ta  ?o sucesivo dp dicho p ú a  
to y algunos de Am érica, hacen presum ir la agravación 
del conflicto monetario.

S ig u en  tom and o  co nsisten cia  los ru m o res  de u n  
a rreg lo  p ro b ab le  e n tre  las g ra n d e s  P o tencias acerca  
de las  cu estio n es  p end ien tes. Una co rresp o n d en c ia  
de P a r is  d ice q u e  R usia  p ro p o n e , seg ú n  p a rece , de
c id id am e n te  h a c e r  de la isla d é  las S e rp ien tes  un  ; 
te r r i to r io  n e u tra l ,  estab lec ien do  en él u n a  co m isa - 
ría  m is ta , co m pu esta  de delegados de  las d ife ren tes  
naciones.

E n  cu an to  á B o lg rad , el G obierno  ru so , po r de
ferencia  al E m p era d o r N apoleón y á los cu id ad o s  
q u e  se tom a en  es ta  ocasió n , d e ja ria  d e fin itiv a m e n 
te a r re g la r  lá cu estió n  en  el sen tid o  en  q u e  la e n 
tien d en  In g la te r ra  y A u s tr ia ,  á fin dé q u e d a r  en  
a p titu d  p a ra  p e d ir  la  doble evacuación  in m e d ia ta  de 
los P rin c ip ad o s  y del m a r  N egro p o r aq u e llas  dos 
P o tencias.

La n o tic ia  casi s eg u ra  q u e  dim os a y e r  respec to  
de la elección de M. B u ch an am  p a ra  la p re s id e n c ia  
de los E stados-U nidos, ha v u e lto  á co n firm arse , a u n 
q u e  no oficia lm ente , p o r u n  d espacho  telegráfico  d i
rig ido  á L o nd res  desde L iverpool. El n u e v o  p re s i
d en te  o b tu v o  174 votos co n tra  114 q ue  reu n ió  m o n - 
s ie u r  F rem o n t; F illm o re  tuvo  8 votos.

Nada nuevo  se sabe  re la tiv a m e n te  al a su n to  de 
Neu chate l; pero , seg ú n  las ú ltim a s  no tic ias , es p ro 
b ab le  q u e  los E stad o s  de la C onfederación q ue  te 
n ía n  re p re se n ta n te s  ce rca  del G obierno  federa l, es 
dec ir , P ru s ia , A u s tr ia , S ajo n ia , R av iera , H olanda y 
el p a is  de B adén , h a y a n  hecho las o bservaciones 
p re s c r ita s  p o r la D ie ta , en su  ú ltim a  reu n ió n , en fa
v o r de los p ris io n e ro s  rea lis ta s .

Todo in d u ce  á c re e r  que  se d a rá  re sp u es ta  a lg u 
n a  á estas  ob servaciones p o r la  C onfederación  h e lv é 
tica  á n te s  de  la conclusión  de  la m isión  del gen era l 
D ufour.

R especto de  N ápoles, u n a  co rresp o n d en c ia  de 
P a r is  q u e  p u b lica  E l Tim es, d ice q u e  el R ey F e rn a n 
do se ha lla  d isp u esto  á h a c e r  concesiones, p e ro  se 
d u d a b a  q u e  satisfac iesen  al pueb lo . T am b ién  añ ad e  
q u e  el m in is tro  de N ápoles en  P a ris , m a rq u e s  de A n- 
to n in i, p e rm a n e c e rá  p o r  a lg unos d ia s  au n  en su 
puesto  en  la e sp e ran za  de  u n  cam bio  de ideas en  
su  soberano .

El G ob ierno  au s tr ía c o  h a  resu e lto  no o to rg a r  m ás 
concesiones d e  cam inos de h ie r ro  h a s ta  n u e v a  o r 
den . El objeto de e s ta  m e d id a  es p o n e r  rem ed io  al 
m ucho pap e l de c réd ito  q u e  ib a  ag lom erán dose  so
b re  la n laza .

La P rensa de Oriente d ice q u e  se e s tán  c a m b ia n 
do no tas d ip lo m áticas  á p ro p ó s ito  de la ev acu ació n  
de los P rin c ip ad o s  y  del m a r  Negro.

Ha m a rc  hado  á S an  P e te rsb u rg o  el com isionado 
ru so  en carg ad o  d e  la  d em arcac ión  de lím ite s  en  la 
fro n te ra  de A sia.

E n  V a rn a  el 4.° de l a c tu a l  h a b ía  a b u n d a n c ia  de 
cereales.

E l G obierno belga h a  in s ta la d o  nuevos C ónsules 
en  los p u e rto s  del D anub io .

Las negociaciones e n ta b la d a s  en  C on stan tin o p la  
e n tre  L o rd  R edcliffe y  F e r u k h - k h a n ,  E m b a ja d o r  
p e rsa  ce rca  d e l G obierno f ra n c é s , re la tiv a m e n te  
á las h o stilid ad es  in m in e n te s  e n tre  In g la te ra  y P e r -
s iu , no parecía  que daban resu ltado .

Las no tic ia s  de P e rs ia  co n firm an  en  efecto el 
hecho de q u e  los p e rs a s , d e sp u és  de  h a b e r  p e n e 
trad o  p o r a s tu c ia  en  I le r a t ,  fueron  rech azad os. P ero  
ese suceso se re fie re  al m es d e  Julio . L a n o tic ia  de 
h a b e r  sido to m ad a  H era t p o r los p e rsa s  en  el m es 
de S e tiem b re  p a rece  co n firm arse .

E l F raedelandet, pe riód ico  q u e  s e  p u b lica  en  
C o p en h ag u e , ha  hecho m ención  de la ab d icac ión  
ev en tu a l del R ey de D in am arca . E l Dagbladet d ec la ra  
q u e  esta  no tic ia  es fa lsa , y  ap o ya  la p o lítica  del 
G a b in e te , o pu esta  á todo cam bio  de re in a d o  y  de 
o rden  de sucesión  al T rono. P or el c o n tra r io , la 
im p re n ta  sueca hace  u n a  g u e r ra  e n c a rn iz a d a  al 
M in isterio  d a n é s , al cu a l cree a d v e rsa rio  enérg ico  
y decid ido  de la  idea e sca n d in a v a .

Las no tic ias de la C onfederación a rg e n tin a  y  de 
P a r a n á ,  su  c a p ita l ,  a lcan zan  h a sta  fin de  S etiem 
b re  ú ltim o .

El d ia  4 de  S e tie m b re , el d ia  m ism o e n  q u e  el 
P len ip o ten c ia rio  de F ra n c ia  Mr. L efebre de B eco u rtr  
e n tre g a b a  su s  c a r ta s  c red en c ia le s  al P re s id en te  U r- 
q u iz a  , h u b o  ca n je  de las  ra tificac iones del tra tad o  
de  com ercio  y n av eg ac ió n , firm ad o  e n tre  la  C onfe
d e ra c ió n  a rg e n tin a  y  C e rd e ñ a , re p re s e n ta d a  po r su 
E n ca rg o  de N eg ocio s, el c a b a lle ro  de C eu rtti.

E ste  A g en te  d ip lo m ático  an u n c ió  q u e  el G obier
no s a rd o , a d h irié n d o se  á la po lítica  a n g lo -fra n c e sa  
segu ida  p a ra  la C o n fed e ra c ió n , solo a c re d ita b a  A g en

tes oficiales en  P a ra n á ,  cerca del P re s id e n te  Ü rq(fi
za , y  q u e  p o r lo tan to  te rm in a b a  la  legación  en  
B uenos-A ires.

La p ro v in c ia  de S a n ta  Fé elig ió  p o r  G o bernad o r 
al G en era l López y p ro m u lg ó  su  n u e v a  C on stitu ció n  
local; sus p rin c ip io s  son los m ism os q u e  h a y  en  la 
C onstituc ión  gen era l d e  las 4 3 p ro v in c ias  confede
rad a s .

La p ro v in c ia  de S atft#  F e , q u e  linda, p o r lo alto  
con la  em b o cad u ra  de la  P la ta , n a tía  d e scu id a  p a ra  
d a rse  u n a  im p o rta n c ia  m a rítim a  y a t r a e r  el co m er
cio e x tra n je ro .

E n  la  C onfederación  se conocía el es tad o  de  c r i
sis económ ica q u e  pesa  sobre  la p laza  de B u en o s-  
A ires : eí p ap e l m on ed a  h a b ía  su frid o  u n a  en o rm e  
d ep rec iac ió n ; h a b ia  b a jado  h a s ta  el p u n to  q u e  la 
onza de oro v a lia  371 p ia s t r a s ,  m ie n tra s  q u e  la  onza 
e s taba  co tizada en  3 40 , a u n  en  los m om entos en 
q u e  el G obierno  de R osas fue d e rr ib a d o .

Hé aq u i el d iscu rso  p ro n u n c iad o  p o r L ord  R ed
cliff e en  la ce rem o n ia  de in v e s t ir  al S u ltá n  la  O r~  í 
d en  de la J a r  re f ie ra .

« En nom bre de la Reina , mi graciosa sob eran a , y en 
v irtud  de su m andato, tengo eí h o n o r, acompañado de 
Sir Charles Yonng, principal Rey de a rm a s , de presentar 
á V. M. I. las insignias de la m uy exclarecida y noble Or
den de la Jarre tiera , fundada, como V. M. s a b e , por uno 
de los más ilustres Príncipes de la gran serie de Monar
cas de Inglaterra .

Al nom brarm e la Reina su Plenipotenciario para in 
vestir á V. M., ha querido daros un testimonio público 
de su amistad y de su consideración hácia vuestra au 
gusta persona , asi como m anifestar su deseo cordial de 
que la alianza, tan útilm ente establecida en tre el imperio 
de S. M. y el vuestro, se sostenga sin interrupción.

Al añadir á los num erosos tim bres glor iosos que ro 
dean vuestro nom bre imperial una distinción sin prece
dente , V. M. puede tener la satisfacción de atribuirle á 
esa benevolencia personal; á esa política de atracción que 
asociaron á vuestro Gobierno á la gran familia europea, 
y cuyos resultados ya reconocidos no aguardan más que 
su completa ejecución para d ifundir por todas partes los 
beneficios más preciosos.

Séame perm itido m anifestar la satisfacción que me 
causa el honor que me cabe en esta m em orable inves
tidura , siquiera sea el hum ilde instrum ento para efec
tuarla.»

El Sultán ha contestado en estos términos:
«Recibo con la m ayor satisfacción estas nobles insig

nias como una nueva y  brillante m uestra de la amistad 
con que S. M. la Reina y la nación británica nos tienen 
honrado y á que siem pre le estarem os reconocido.

Doy tanta más estimación á este testimonio de am is- 
j ta d , cuanto que es al propio tiempo un  recuerdo perpé- 

tuo de la feliz alianza de nuestros dos Im perios, tan fe- 
; cunda en buenos resultados y tan útil para la term ina

ción de la obra que he em prendido de perfeccionar el 
bienestar de todas las clases de mi pueblo. Considero pues 
este suceso como una nueva consagración de esta alianza.

Escribiré á S. M. la Reina para m anifestarla mi reco
nocim iento, é ín terin  os ruego, Sr. Em bajador , la m ani
festéis la expresión de nuestro agradecim iento y la se
guridad de nuestra am istad sincera.

Debeis persuad iros, Sr. E m bajador, que tam bién me 
causa placer recib ir de vuestras manos estas nobles in 
signias. »

AUSTRIA.— Viena 13 de Noviembre.—El Em perador 
y la Em peratriz saldrán el lunes por la m añana para 
Lubiana, adonde llegarán por la noche, y perm anece
rán  en aquel punto hasta el 20 de Noviembre.

Dícese que el casamiento de S. A. I. el Archiduque 
Fernando Maximiliano con S. A. R. la Princesa Carlota 
de Bélgica, se verificará en el mes de Junio próxim o, en 
cuya época cum ple la Princesa 47 años. Dícese que en
tre tanto el Archiduque hará una larga excursión m aríti
ma. (Correo italiano de Viena.)

Idean 13.— Mucho se habló últim am ente de una p re 
tendida mediación ofrecida por el P apa, según unos, y 
por el G ran  Duque de Toscana, según o tros, en la cues
tión napolitana; pero tales versiones carecen de funda
mento. Es m uy cierto que el Gabinete de F lo ren cia , asi 
como el de la Santa Sede, han invitado de la m anera más 
aprem iante al Rey de N ápoles, á fin de que hiciese al
gunas concesiones á las Potencias occidentales; pero es
tos pasos cuentan ya algún tiempo, y no han  sido reno
vados posteriorm ente. No obstan te, el asunto de Nápoles 
entró en una nueva fa z , y como consecuencia de las r e 
laciones que la cuestión de Oriente acaba de crear en tre 
Austria é In g la te rra , esta últim a se adhiere á la m anera 
de ver de Austria en la cuestión nap o litan a , lo cual lia 
sido una de las principales condiciones prelim inares del 
apoyo prestado por Austria á la política inglesa en Orien
te. Por consiguiente, nuestro  Gabinete se ha encargado 
de hacer saber confidencialmente al de Nápoles que las 
menores concesiones bastarían para determ inar á Ingla
terra  á restablecer las relaciones diplomáticas y  abste
nerse de toda demostración ulterior. Es de esperar que 
esta comunicación, que el General Martini ha sido encar
gado de hacer m uy recientem ente al Gobierno napolita
no, producirá la conclusión definitiva de esta diferencia. 
(Gaceta de la Bolsa.)

EGIPTO . —  Alejandría 5 de Noviembre. — El Virey, 
después de haber hecho una corta visita á Alejandría, lia 
regresado al Cairo, en cuyo punto se ocupa de la organi
zación de un Consejo encargado de auxiliarle en la ad

m inistración general del país. Este Consejó se com pondrá 
en gran  parte de individuos de su familia , y será su 
Presidente Ahmed-fiajáy hijo m ayor del! difunto íb rah im - 
B ajá, y heredero presunto deS Vireinafco. S. A. se p ropo
ne ahora hacer un  viaje á las provincias meridionales de 
Egipto, en el cual ocupará dos ó tres meses> (Correspon 
dance flavas*)

R U SIA .—San Petersburgo 9 de Noviembre.—Se sabe 
que Rusia apoya enérgicaiiieníe las pretensiones de P ru 
sia sobre Neuchatel. El Consejo federal suizo ha sometido 
á nuestro Gobierno, como á todos los firm antes del p ro 
tocolo de Londres, una exposición en que se trata de de
m ostrar la no acep tación , bajo el punto de vista suizo, 
de las peticiones presentadas por P rusia, tanto en lo r e 
lativo á su soberan ía, como á la libertad, ántes del ju i
cio, de los detenidos realistas. Las peticiones análogas de 
las grandes Potencias no son tampoco admisibles.

Nuestro Gobierno ha contestado ya á esta exposición, 
é insiste, en su m anera de ve r, en favor de Prusia. La 
prontitud  con que fue expedida esta contestación m an i
fiesta la im portancia que se da á que Suiza no abrigue 
duda alguna acerca de los sentim ientos de Rusia en este 
punto. Se puso en conocimiento de la corte de Berlín el 
contenido de la contestación del Gabinete ruso á la ex
posición del Consejo federal. (Idem.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El frío es muy intenso en M arsella, á pesar de que 
el term óm etro no está bajo cero. La causa de esta tem
peratura es la gran cantidad de nieve que ha caído en 
las m ontañas del D elfinado, del Vivarais y de los Alpes 
bajos.

En los alrededores de Gap hay cerca de 40 centím e
tros de nieve y los carruajes apénas pueden transitar. En 
Comps ha caído tam bién tanta nieve, que forma una ca
pa de cerca de medio metro.

—Según el Noticiero de Rúan, en Daruetal ocurrió hace 
pocos di as un  incendio en una fábrica de telas barniza
das, y á pesar de la prontitud con que acudieron á cor
ta r el fuego, no pudo evitarse que destruyera el edificio, 
porque hubo que trabajar ante todo en aislarlo para evi
tar que se comunicase á las casas vecinas. Se cree que 
la pérdida asciende á 470,000 francos. Se ignora la cau
sa del incendio.

—En Laybach (Iliria)se experim entó el 40 de este mes, 
á las once y veinte m inutos de la mañana, un tem blor de 
tierra que duró 30 segundos. Las oscilaciones se sintie
ron de Norte á S u r , y las sacudidas no dejaron de ser 
un tanto violentas.

—El Morning-Advertiser dice, hablando de los fraudes 
de R edpath, que en Londres corren rum ores alarm antes 
con respecto á la compañía de otro camino de hierro, 
cuyos Directores han  tenido una reunión ex traordinaria, 
sin que hasta ahora se sepa su resultado. Parece que 
existe una asociación, cuyo objeto es robar á las compa
ñías de ferro-carriles, y que hay muchos como Robson y 
Redpath que trabajan  con tan crim inal propósito en las 
administraciones de dichas empresas.

—El Neva está com pletam ente helado. En San P eters
burgo nieva todos los dias. El 9 de Noviembre llegó á 
4 4.° el termómetro R eaum u r, y  el 10 nevó abundante
mente.

—La pintoresca villa de H u nsdorf, en el condado de 
Zips (Hungría), tomó su nom bre de los hunnos, que die
ron alli una batalla á los romanos. Una parte del te rr i
torio de dicho pueblo se denomina Campo del combate, 
y  un cerro inm ediato se llam a la Colina de los hunnos. 
Hoy se encuentran todavía con frecuencia vestigios que 
prueban haber ocupado este pueblo bárbaro  aquel ter
ritorio. Recientemente se ha descubierto en la ribera del 
Poprad una gruta donde se hallaron medallas rom anas, 
huesos hum anos, vasos y u rnas funerarias. Es probable, 
según dice un periódico extranjero, que llamase en aquel 
tiempo la atención de los rom anos la riqueza m ineral 
del terreno.

—Quince familias francesas de  Norm andía y 52 indivi
duos de Bélgica llegaron hace dias al Bajo-Canadá para 
establecerse en las tierras del Gobierno. Este es el p r in 
cipio de una gran  em igración francesa que se espera tenga lugar este invierno.

—A orillas del Don, en Rusia , han sido descubiertas 
unas m inas de carbón de piedra , cuyo rendim iento es 
tan porten toso , que podrían proveer de dicho com busti
ble á todas las naciones de la tierra para el discurso de 
unos 4,000 años próxim am ente, y en las m árgenes del 
Dniéper se han hallado criaderos de labradorita con una abundancia fabulosa.

—En unas tierras situadas cerca de Saint-Brieux (Fran
cia) se ha encontrado una pieza de o ro , perfectam ente 
conservada , de 20 m ilímetros de diámetro. Tiene la efi
gie del Em perador Diocleciano. Pesa más de cinco gra
mas de oro m uy fino, y  se la tiene por una curiosidad de inestim able precio.

—Antes dé 4848 apénas se Contaban en Viena 2,000 ju 
díos. En el dia encierra dicha ciudad más de 3,000, y  ac
tualm ente están construyendo una sinagoga en el barrio  
llamado Leopolstadt. Dos de sus rab ino s, el doctor Jelli- 
neck y el doctor M annheimer gozan de cierto renom bre de elocuencia.

—El cultivo del a ñ il , que hasta ahora, fue tan solo a r
tículo de riqueza ru ra l de la India o r ie n ta l, y de la Chi
na particu larm en te , ha sido im portado hace dos años por 
un  tal Sr. K asitk i, m iem bro de la Sociedad central agrí
cola en el Lenkoran, distrito del Cáucaso. La comisión 
nom brada en San Petersburgo por el Ministro del ram o 
de agricultura para que exam inara este nuevo producto, 
le ha*encontrado de tan buena calidad como el proceden
te de Java ó de Bengala. El pud del índigo ruso se vende 
ya , según su calidad, de 65 á 85 rublos de plata. (Un 
pud , unas 36 lib ras , rublo de p la ta , 15 rs. vn. próxim a
mente.)

jam as á tomar. Ojo-de-Alcon fum aba con los Jefes en este consejo, pues era nuestro amigo.
— No, no Jo hn , dijo Nathaniel, yo no era Jefe, estaba 

m uy poco instruido para e so , y ademas tenia el pellejo 
blanco. Pero entonces era un  gusto cazar en estos bos
ques ; y lo mismo seria hoy sin el dinero de Marinad u -  ke Temple y sin las astucias de la ley.

—Debia ser un gusto m uy triste , dijo Eduardo, corre
tear por estas m ontanas, vagar en esos bosques y costear
p o d eT h ab to  ° ’ sinenco n trar una criatura á quien
v i ^ ¿N °i a(íaxT0 ¿ e d.e?irí?? fiu e e ra  un sitio muy agradab le?  replico Nathaniel. Si, cuando los árboles em pezaban 
a echar la hoja y el hielo del lago á derretirse, era como 
un  segundo paraíso terrenal. Yo he viajado en los bos 
ques por espacio de 53 años, he vivido ea  ellos más 
4 * 4 0 ,  y no he Visto más que un  sitio q u e m e  agrad e  mas. s  ‘

—¿Y en dónde era ese sitio? preguntó Eduardo.
—¿E n dónde ? En las montañas de Cattskills. Yo iba á 

menudo á ellas á cazar lobos y osos, cuyas pieles vendía a m uy buen precio.
El viejo cazador se detuvo en esto, y poniendo el oido 

casi á flor de agua, deteniendo la respiración, perm ane
ció algunos m inutos en silencio, como quien procura oir 
algunos ecosfiejanos. En f in , levantando la cabeza, se volvio hacia Eduardo diciéndole:

Si no hubiera yo atado á mis perros con mis p ro 
pias manos , ju ra ría  que habia oido á Héctor ladrar encim a de la montana.

—Im posible, exclamó Eduardo, no hace todavía una hora que yo le he dejado en sú casilla
Mohicano estaba tam bién escuchando con atención; 

p«ro a pesar de todo lo que puso el jóven no pudo oir 
íRús que el mugido de algunos anim ales que pacían en 
las montanas del lado de Occidente. Miró á los dos v ie 
jos : Nathaniel estaba sentado con semblante pensativo v 
Mohicano de pié con el cuerpo inclinado hácia adelaAte recom endando silencio, y no pudo ménos que echarse á 
re ír  al verlos escuchar unos sonidos que él consideraba como imaginarios.
Tn^~«eid cuan.t0 fiuerais> Mr. Olivier, dijo Nathaniel, pero mis perros están sueltos y persiguen á un gamo ; estoy

° hubl,eüa sucediese sem ejan te  cosa por una piel de castor. Los gamos por la m a
yor parte están flacos en esta estación, y Héctor v h  
p erra  no están en disposición de considerar esto j Toq 
o í s  ahora ? é

Eduardo se estremeció, pues los ladridos de los perros 
nirieron entonces sus oidos. Cada vez se fueron distin
guiendo m á s ; pronto fueron repetidos por todos los ecos

de los peñascos , y finalmente, un gran ruido se hizo oir 
en tre  los m atorrales; un  hermoso gamo se presentó en 
las orillas del lago donde se p rec ip itó , y los dos perros 
que le seguia ire l rastro , se arrojaron tam bién a trev idam ente en pos de él.

Yo J° sahia b ien , ¿no os lo he dicho ? exclamó Na- 
tham el luego que vieron el gamo y los perros. Ese gamo 
les habra pasado á Sotavento , y los pobres animales no 
habran  podido resistir. Es preciso, sin em bargo, que les 
ensene a que no me jueguen semejantes partidas, pues 
me exponen a la la certidum bre. Calla, Héctor, calla b r i bón ; a tierra pronto.

Dóciles á la voz de su amo que reconocieron, los dos 
perros se volvieron á tie rra , aunque no.siguiendo una 
linea recta ^describieron en el agua un gran círculo, co 
mo para señalar la repugnancia con que abandonaban su 
presa, y perm anecieron después en la orilla con la cabe
za vuelta hácia el gam o, y  llenando el aire con el ruido de sus ladridos.

Entre tanto el gamo, temeroso habia recorrido nadan
do mas de la mitad del espacio que separaba la canoa de 
a xt n dn ,s e aPercihirse del nuevo peligro. A la voz de Nathaniel se detuvo un  instante; hizo uii movimiento 
para  volver a tierra ; pero intimidado con la vista de los 
pe rro s , tomo una dirección oblicua hácia el centro del 
lago, con la intención de atravesarlo y a rribar á la o ri
lla occidental. Mientras pasaba á poca distancia de los 
pescadores, Media-de-Cuero se levantó dando señales evidentes de impaciencia. Para servirnos de sus propios té r
m inos: este gamo le pasaba á sotavento, y no podía resistir a la tentación.

Es un  hermoso anim al, dijo: ¡qué astas tan magnífi
cas! Uno podría colgar en ellas todos sus vestidos. Ademas 

.Julio es eí último mes; la carne debe em pezar á ser buena 
y yo necesito un  nuevo par de botines. Hablando de este 
modo desataba la cuerda que sujetaba la lancha de Eduar
do a su canoa, y arrojando el cabo al la g o , exclam ó: to
ma los rem os, Jo h n , toma los rem o s; ese anim al es loco en exponernos a semejante tentación.

Mohicano obedeció inm ediatam ente, y  en el instante 
separándose el esquife de la lancha de Eduardo, empezó a navegar en el lago con la rapidez de un  metéoro.

--T ened  cuidado con lo que vais á hacer, amigos mio« 
exclamo el joven; reflexionad que estáis á la vista deí 
pueblo, y que el Juez Temple ha declarado haria casti
gar con todo el rigor de las leyes al que matase á un <>a- rno fuera de tiempo ó estación. °

Esta advertencia no fue escuchada ; los dos viejos ca
zadores continuaron persiguiendo al gamo, que estaba á 
50 toesas de distancia; y Eduardo, m oviéndolos rem os á 
su vez, los siguió ápoco trecho. M edia-de-Cuero cogió su

escopeta , renovó el cebo, é iba á apuntar al gam o, pero 
bajó el arm a sin hacer fuego.

—¿D eque sirve perder pólvora y plomo ? dijo; no pue
de escapársenos. Apretad los remos* M ohicano; es preciso 
acercarnos más. Ademas quiero dejarlo á la suerte , y si 
puede salvarse á nado mejor para él.

El viejo indio hacia navegar la canoa con tal rapidez, 
que en m uy pocos m inutos se encontraron casi al lado 
del animal. O jo-de-Alcon, exclamó entonces, toma tu a r
pón ahora que estamos á distancia conveniente.

Nathaniel no salía jam ás de su choza sin ir provisto de 
tedo lo que le podia ser útil. Su escopeta era su compa
ñera inseparable. La habia llevado por la m añana, aun
que no tuvo intención más que de pescar á la caña, y te
nia en el esquife se arpón y hasta una especie de brase 
ro de hierro en donde encendía el fuego para pescar d u 
ran te  la noche. Esta precaución era el resultado de las 
costum bres del viejo cazador, que en sus excursiones se 
extendía frecuentem ente más de lo que habia formado la 
intención.

Cogió pues su arpón y se dispuso á atravesar con él 
el cuello del animal.—Un poco más á lafizquierda, gritó 
M ohicano, fuerza , un  poco de remos y es nuestro.

El viejo jefe hizo la m aniobra que le m andaban: N a
thaniel levantó al aire su arpón , y lo lanzó con fuerza 
contra el gamo; pero m iéntras la canoa volvía, el a n i
mal hizo el mismo m ovim iento , y el arm a destinada á 
darle la m uerte pasó cerca de él sin tocarlo. Aunque ya 
cansado , no dejaba de nadar todavía con v ig o r, y el es
quife le seguía m uy cerca cuando M edia-de-Cuero, al pa
sar por el sitio en donde su arpón acababa de desapare
cer, exclam ó; A fras, Jh o n , a tra s ; no tengo ganas de perder mi arma.

Al acabar de pronunciar estas palabras, el mango del 
a rp ó n , impelido por la fuerza de la reacción , volvió á 
aparecer en la superficie del ag ua ; el viejo cazador lo 
cogió, y volvieron á perseguir al gam o, á quien esta de
tención habia perm itido adelantarse un poco.

Pero en tretando Eduardo se habia aproximado al sitio 
de la escena, y la vista del gamo que nadaba entonces 
en tre lá lancha y el esquife, le hizo olvidar las lecciones 
de prudencia que daba á sus dos amigos algunos instantes ántes.

—Adelante, Mohicano, adelante, exclamó, estrechadlo 
de más cerca m iéntras que yo me arrim o y le echo un 
lazo resvaladizo sobre el asta.

El desgraciado anim al; rodeado por todas parte  de 
enemigos, viendo á derecha la lancha de Eduardo, á iz -  

I quierda la canoa de los dos cazadores, y oyendo’ en la 
|  orilla los ladridos de los perros, se paró un momento 
* como si conociese no podia luchar m ás contra su destino;

pero durante este tiempo, el rápido impulso dado á la 
canoa por los remos de Mohicano, la habia llevado un 
poco adelante, y el animal, viendo un claro para sa lvar
se pasando por detras, procuró dirigirse hácia una punta 
de tierra á alguna distancia de los perros.

Pero duran te este momento de incertidum bre, E duar
do habia continuado acercándose, y cuando se vió á dis
tancia conveniente le arrojó con toda su fuerza una 
cu erd a , á cuyo extremo habia hecho un  nudo resbaladi
zo y logró apretarlo alrededor de una de las astas del 
animal. El gamo reunió inútilm ente todas sus fuerzas 
arrastró  la lancha algunos instantes en pos de é l ; pero 
su m archa se re ta rd ó , lo que dió tiempo á la canoa para acercase del otro lado.

El instante fatal llegó en fin. Media-de-Cuero cogió 
con la mano izquerda uno de los grandes pitones del 
anim al y le cortó el cuello con un  gran  cuchillo de caza 
que llevaba siem pre consigo. La sangre del gamo espi
ran te  tiñó el agua del lago por espacio de algunos p iés, y 
tan luego como quedó m uerto le echaron en el fondo del esquife.

Nathaniel le pasó las manos por los lados y diferentes 
partes de su cuerpo; y levantando en seguida la cabeza, 
riendo á su modo acostum brado ,— ahi teneis lo que son 
las leyes de M armaduque , d ijo ; y b ie n , viejo John , ¿n o  
recalienta esto la sangre? Esta es la prim era vez que me 
ha sucedido m atar un gamo en el lago. La carne es bu e
na , M. Olivier, y conozco quien gustará mejor de una  
tajada de ella que de todos los desmontes del pais.

El viejo indio estaba ya abatido con el peso de los años 
y las desgracias de su raza; pero la cacería parecía siem
pre volverle el vigor y  la alegría de  la juventud. Pasó á 
su vez la mano sobre los m iembros aun palpitantes del 
gamo; hizo una señal de ap robación, y dijo, con el estilo lacónico de su nación :

—Bueno.
—Creo, N athaniel, dijo Eduardo luego que hubo pasa

do el prim er momento de entusiasm o, que todos hemos 
igualmente contravenido á la ley; pero ahora se trata de 
guardar nuestro secreto, pues nadie puede habernos vis
to. Pero ¿ cómo los perros se encuentran fuera ? Yo los he 
dejado atados; estoy bien seguro de e llo , y ad em as, las 
correas eran bien fuertes.

—Al olfatear gamo sem ejante , dijo Nathaniel, los po
bres animales no habrán  podido resistirse á la tentación, 
y habrán  roto sus correas. M irad , M. O liv ier, aun les 
cuelga un extrem o de ellas al cuello. V am os, Jo h n , vol
vamos á t ie r r a , pues es preciso que yo examine eso de más cerca.

Mohicano remó hácia la orilla ; y luego que hubieron 
desem barcado, llamó Nathaniel á sus p e rro s , que cor- 1

rieron inm ediatam ente á su lado; pero apénas hubo m i
rado las c o rrea s , cu an d o , m eneando la cabeza , excla
mó : — Yo estaba equivocado ; mi viejo Héctor no ha caído en falta, como me lo temía.

—¿G reeisque  el cuero haya sido corlado? preguntó Eduardo con viveza.
—Yo no digo eso , respondió N athanie l; pero esta cor

rea no ha sido ni arrancada á la fuerza ni despedazada por los dientes de los perros.
— ¡ Cóm o! exclamó Eduardo , ese picaro de carp in tero  se hab rá  atrevido....
—El es capaz de todo cuanto no tiene nada que temer, 

respondió N athaniel; y ya os he dicho que está rabiando 
por entr a r en mi choza; es m eneste r, siem pre que se 
mezcle en los asuntos de Jos d em as, aunque le aconsejo 
el que no ruede mucho alrededor de mi wigwam .

Entre tanto Mohicano examinó las correas con ia saga
cidad de un  in d io ; y después de haber hecho una inspec
ción exacta de ellas, dijo: — La correa ha sido cortada 
con una hoja bien afilada , atada á un palo largo y por alguno que tenia miedo á los perros.

¿Cómo podéis saberlo, Mohicano? preguntó Eduardo.
—Oidme, hijo m ió, respondió el viejo guerrero. La 

cortadura está seguida, lo que prueba que la hoja estaba 
bien afilada; es horizontal, luego ha sido hecha con un 
instrum ento de mango largo, y si no hubieran tenido 
miedo de los perros, hubieran  naturalm ente cortado las correas más cerca del cuello.

—A fé m ía , exclamó N athan ie l, John sigue bien el 
rastro ; es preciso que haya sido ese maldito carpintero; 
se habrá subido al pequeño peñasco detras de las Casillas 
de los p e rro s , y  atado su cuchillo á  un  palo para  cortar 
las correas: esto no es difícil de hacer teniendo deseo de ello.

—¿Pero qué motivo podia tener para soltar los perros? preguntó Eduardo.
— ¡Qué motivp! respondió N athaniel; el de alejarlos 

para p rocu rar en seguida en tra r en el w igw am , y ver 
por qué yo lo cierro tan cuidadosam ente siem pre que salgo.

—Vuestra sospecha es ju sta , exclamó el jó v e n ; cededme 
vuestro esqu ife , que es más ligero que mi lancha • aún 
podré llegar á tiempo de im pedir continúe su provecto 
No quiera Dios que nos veamos á la discreción de semejan te  hom bre.

Su proposición fue aceptada. El gamo se trasportó á 
la lancha para aligerar el esquife; y Eduardo, subiendo 
en e l , hendió el agua con la rapidez del relámpago. Mo- 
hicano le seguía a alguna distancia en la lan ch a , y Na— 

 ̂ thaniel, seguido de sus dos perros, trepó por la montaña 
con la intención de dirigirse por tierra á su choza,



VARIEDADES.

APUNTES SOBRE LA ESCUELA IMPERIAL DE AGRICULTURA 

DE GRIGNON.

(Continuación.)

En el decreto orgánico de la Asamblea, fecha 3 de Oc
tubre de 4848, la enseñanza profesional de agricultura 
se dividió en tres categorías; la primera, dada en las 
Fermes-ecoles ó granjas; la segunda, dada en las Escue
las regionales teórico-pradicas, y la tercera , que empe
zó á dispensarse en el Instituto agronómico de Yersailles, 
en la cual predominaba el elemento científico. Él destino 
de las Escuelas regionales fue desde luego servir de mo
delos de cultivo para la región agrícola respectiva, de
biendo ser también unas granjas experimentales. Su fun
ción pues habia de ser propagar y enseñar con el ejem
plo y con la doctrina los métodos más ventajosos; ensa
yar los nuevos, é instruir convenientemente á los agen
tes principales del cultivo , propietarios y arrendatarios 
Permiers). También queda hecha mención del giro que 

debía tomar la Escuela de Grignon desde que se creó el 
Instituto de Yersailles.

Pero donde con más claridad se fija y se determina 
el principal objeto, el verdadero espíritu de la enseñan
za de las escuelas imperiales, como la de Grignon, es en 
la circular que con fecha de 24 de Abril de 1855 publico 
el Ministro de Agricultura Mr. E. Rouher.

«Las escuelas imperiales de agricultura, se dice en 
esta circular, no tienen por objeto en manera alguna 
abrir el paso á los empleos de la Administración. Su mi
sión exclusiva es dispensar una instrucción que, unien
do la teoría con la práctica, predisponga oportunamente 
para el ejercicio de la industria agrícola, y haga que los 
propietarios y los arrendatarios, familiarizados con los 
principios de la Administración ru ra l, puedan dirigir con 
inteligencia y provecho la explotación de sus haciendas, 
y sepan introducir con acierto las mejoras que emanen 
del progreso de la agricultura y de los conocimientos 
científicos y económicos de todo género que con ella es- 
tan relacionados.

«Pe apetecer es (dice Mr. Rouher á los profesores) que 
los aspirantes, para ingresar en las escuelas imperiales, 
no solo posean la instrucción prévia que se requiere pa
ra iniciarse con facilidad en las diferentes ciencias apli
cadas, sino que desde su infancia se hayan educado en 
contacto más ó menos íntimo con las cosas agrícolas ; que 
conozcan los usos de las gentes del campo, que hayan 
oido su lenguaje, y sobretodo que puedan hallar, al salir 
de la Escuela, por sus relacionen de familia ú otras más 
ó ménos directas, tierras susceptibles de mejoras que 
beneficiar, ya como propietarios ó arrendatarios con el 
capital competente para sil buena explotación , ya como 
simples mayordomos, capataces ó aperadores.

Juzgada la Escuela de Grignon bajo este punto de 
vista, es sin duda un excelente establecimiento.

Las condiciones de admisión en las Escuelas regiona
les de Grignon, Grand-Jouan y la Saussaie, el costo y el 
pago de la pensión, el culto y la disciplina, la duración 
de la enseñanza, su índole, su clase, su extensión y las 
damas disposiciones de la precitada circular, son con 
corta diferencia las que vienen rigiendo desde que fueron 
creadas aquellas Escuelas.

Todos los alumnos son internos y deben tener por lo 
menos 17 años. Para ingresar en una de estas Escuelas, 
hay que presentar solicitud al Prefecto del departamen
to antes del 15 de Setiembre, acompañando la fe de bau
tismo, un certificado de buena conducta y costumbres, 
otro de buena salud y de estar vacunado, y por último, 
una obligación firmada por los padres ó tutores que ase
gure el pago del precio de la pensión por trimestres ade
lantados.

Las materias que es preciso conocer, y sobre las cua
les versan los dos exámenes que para su ingreso en la 
Escuela ha de sufrir el alumno, son las siguientes;

En aritmética , las cuatro reglas , las operaciones re
lativas á las fracciones, la extracción de raíces cuadrada 
y cúbica , proporciones y progresiones y sistema métrico.

En geometría, las proporciones relativas á la línea 
recta, á los ángulos, al círculo, á la proporcionalidad y 
medición de las líneas y superficies planas.

En física, las propiedades generales de los cuerpos, 
el termómetro y barómetro.

Ortografía y gramática francesa que se dan á cono
cer en un escrito que en el acto se redacta.

Antes de la circular de Abril se exigían también para 
el ingreso unas nociones de química y de geografía.

Eí coste de las pensiones es de 750 trancos por año, 
y comprende el alimento, la habitación, la limpieza, la 
asistencia médica, lumbre y luz.

En cada Escuela hay 18 plazas gratuitas que se con
ceden por oposición. La mitad se dan á los alumnos más 
aventajados que, saliendo de las granjas, aspiran á una 
instrucción superior. Las otras nueve se dividen en dos 
medias pensiones, y se conceden por oposición entre los 
alumnos que han probado el primer semestre que se es
tudia en la Escuela regional.

Los extranjeros y los jóvenes residentes fuera de la 
circunscripción de cada una de las tres Escuelas regio
nales en que están agrupados los departamentos de Fran
cia, no tienen opcion á dichas plazas gratuitas.

La enseñanza de las Escuelas regionales dura tres 
años, después de los cuales los alumnos examinados y 
aprobados obtienen un certificado de aptitud, que es á lo 
que equivale en la Escuela de que vamos hablando el tí
tulo de antiguo alumno de Grignon. El año escolar em
pieza el 3 de Noviembre y se divide en dos semestres, y 
al fin de cada uno se verifican los exámenes correspon
dientes. El último ó sexto semestre se destina á la redac
ción del plano ó proyecto de cultivo, sobre cuyo asunto 
sufre cada alumno este examen parcial y detenido. Los 
alumnos más aventajados que salen aprobados en este 
examen van á practicar por espacio de dos años en los 
establecimientos agrícolas del Estado.

La enseñanza es teórica y aplicada. La instrucción 
teórica comprende;

1. ° Un curso de física, química , mineralogía y geolo
gía aplicadas á la agricultura.

2. ° Un curso de mecánica y arquitectura rural (genie 
rural;.

3. ° Un curso de agricultura.
4. ° Un concurso de zootecnia y de zoología.
5. ° Un curso de silvicultura y botínica.
6. ° Un curso de economía y de legislación rural
7. ° Nociones de contabilidad.
La instrucción práctica comprende el manejo de los 

instrumentos y máquinas, la disposición y ejecución de 
las principaies operaciones agrícolas, como labores, siem
bras, siega del heno y cereales, recolección de frutos y 
cuidado de animales; los ejercicios de dibujo, medición 
de tierras y levantamiento de planos, y los análisis de 
margas, tierras, abonos de. Los alumnos se encargan su
cesivamente de vigilar los diversos servicios ó trabajos 
de la granja, los animales de trabajo, las vacas de le
che, las ovejas, el eampo de estudio, la fabricación de 
instrumentos dTc., llevando notas diarias de los trabajos 
culturales, la producción y el consumo del ganado. La ins
trucción debe completarse á favor de las excursiones 
científicas, de las observaciones hechas en las cuadras y 
establos y sobre el valor ó tasación de los terrenos y sus 
productos. Tal es la organización de las Escuelas regio
nales, confirmada ó levemente modificada por las últi
mas disposiciones del Gobierno, y á las cuales está sujeto 
el antiguo Instituto de Grignon.

Las cátedras de la Escuela están hoy desempeñadas 
por los profesores siguientes;

1. ° Curso de física &c., por Mr. Peplowscki.
2. ° Curso de genie rural, Mr. Grandvoinnet.
3. ° Curso de agricultura, Mr. Heuzé.
4. ° Curso de zootecnia &c., Mr. Alibert.
5. ° Curso de silvicultura y botánica, M. Dupuis.
6. ° Curso de economía y legislación rural, M. Eliza- 

bide.
7. ° Curso de contabilidad, Mr. Deslaudes, .Tefe de con

tabilidad del establecimiento.
Hay tres repetidores ó pasantes, nombrados por el 

Ministro del ramo, y son; y
Mr. Lecorbeiller para las cátedras de física, química 

&c., y de mecánica y construcción rural.
Mr. Malhis para las de silvicultura y botánica y la 

de zootecnia , y
Mr. Nanquette para las cátedras de agricultura y 

economía rural. Estos asisten al profesor cuando es pre- 
ciso en las prácticas respectivas, y repiten su enseñanza 
á un número mayor ó menor de los alumnos de las cla
ses, según la importancia y la índole de la materia y el 
aprovechamiento de los iiltimos.

Bien que los programas de las asignaturas que cons
tituyen la enseñanza teórica de ciertas escuelas no sean 
permanentes ni invariables, ni prueben siempre el apro
vechamiento de los alumnos con singular satisfacción, 
á ser posible, reproduciríamos aquí los que anualmen
te forman los profesores de Grignon, para dar á cono
cer , tanto el orden de los estudios, como la extensión 
que se da á las explicaciones de cada materia. Porque es 
cosa notable que desde el primer dia siguiente al de 
abierto el curso se empieza el estudio de las asignatu
ras expresadas anteriormente, y se sigue hasta el fin de 
la carrera dando una lección sobre cada materia en toda 
la semana ; sin otra diferencia que la contabilidad teóri
ca, que deja explicarse después del primer año, para cor
roborar con la práctica su enseñanza; y que de la econo
mía ru ra l, no estudiada en dicho primer año, hay dos cá
tedras semanales, al ménos en el segundo semestre , que 
es al que se refieren las presentes observaciones.

Hé aquí, trazados á grandes rasgos, el orden y la ex
tensión de las materias de estudio.

Primer curso. Física, química, mineralogía y geología 
aplicadas á la agricultura. En el primer semestre se ex
plican 22 lecciones sobre las propiedades generales de los 
cuerpos, los efectos principales de la gravedad sobre los 
sólidos, la construcción y uso del termómetro, la conduc
tibilidad del calórico y los cambios de estado de los cuer
pos, dando leves y rápidas ideas sobre la luz y la elec
tricidad; en las horas de práctica se hacen algunos expe
rimentos sobre las cuestiones de la semana.

En el segundo semestre se dan cinco ó seis lecciones 
sobre los fenómenos meteorológicos mas comunes, y 15 
ó i|3 nociones de química inorgánica sobre la clasifica
ción y naturaleza de los cuerpos simples y compuestos 
más comunes : en la práctica se ven ejecutar algunos aná
lisis cualitativos. En el tercer semestre se continúan las 
nociones de química respecto á los cuerpos orgánicos, 
confirmadas con los ejercicios prácticos. En el cuarto se
mestre se explican unas 22 lecciones de mineralogía y 
geología; y los ejercicios prácticos consisten en el mane
jo de las colecciones y alguna excursión por los terrenos 
próximos á la Escuela. En el quinto semestre se continúa 
la química agrícola, concerniente al influjo del aire en la 
vida de las plantas, al análisis de las tierras y á la de
terminación del ázoe en las mismas y en los abonos. En 
el sexto semestre se ejecuta lo que corresponde al pro
yecto de cultivo.

Segundo curso. Mecánica y construcción rural {genie 
rural). En el primer semestre se enseñan los procedi
mientos para la agrimensura, nivelación y levantamien
to de pianos topográficos, haciéndose las correspondien
tes prácticas. En el segundo se explican las nociones de 
mecánica sobre fuerzas, su composición y descomposi
ción, con una breve idea sobre las máquinas simples; si
gue la práctica de agrimensura y levantamiento de planos. 
En el tercero se examinan y juzgan las máquinas agríco
las, y especialmente las que se usan en la Escuela, cor
roborando en la práctica las explicaciones teóricas. Al 
cuarto semestre corresponden las nociones sobre cons
trucciones rurales y artes anejas de carpintería, herrería 
y albañilería; la práctica consiste en el examen de los 
materiales respectivos y en la delincación y lavado de al
gunos planos. El dibujo ocupa muy poco tiempo á los 
alumnos. En el quinto semestre esta asignatura abraza 
lo relativo á riesgos y al saneamiento de los terrenos 
(drainage , y en la correspondiente práctica se explican 
ó delinean los proyectos según los datos que se suponen.

Tercer curso. Agricultura. En el primer semestre se 
estudian la clasificación, las propiedades y las circuns
tancias de los suelos y subsuelos; en el segundo los abo
nos y correctivos, y las prácticas y cultivos generales: 
en el tercero y cuarto los cultivos especiales relativos á 
los cereales, leguminosas , prados y plantas industriales, 
y en el quinto so termina el estudio de los cultivos espe
ciales, exponiendo la teoría de las rotaciones ; las prácti
cas se acomodan al orden anterior y atestado natural del 
campo y trabajos que requieren.

Cuarto curso. Zootecnia y Zoología.—Estas nociones 
so refieren durante el primer y segundo semestre á la 
anatomía comparada y al estudio del exterior del caba
llo , haciéndose las observaciones y prácticas que con
viene á la enseñanza teórica. Durante los tres semes
tres siguientes se explica la fisiología é higiene relativa 
á los animales que interesan al agricultor , los mejores 
procedimientos para la cria , alimentación y ceba de los 
domésticos, cuyas explicaciones se amplían y robustecen 
grandemente, tanto con las observaciones prácticas que 
se hacen con el profesor en un dia de la semana, como 
por medio de los servicios que los alumnos desempeñan 
en los establos y las cuadras.

Quinto curso. Silvicultura y botánica. El’primero y el 
segundo semestre se invierten en un breve estudio de la 
organografía botánica y la botánica descriptiva la parte 
práctica, hecha en las excursiones por el parque y los 
campos de Grignon , consiste en determinar empírica
mente, ó mejor dicho , en hacer conocer de una manera 
empírica las principales especies de plantas que for
man la flora déla comarca. En el tercer semestre sedan 
unas ligeras nociones de silvicultura. En el cuarto semes
tre se estudia el cultivo y la explotación de los árboles de 
bosque; y por último, al quinto se continúan los estudios 
precedentes, ampliándolos al conocimiento de los anima
les nocivos á los árboles y su destrucción.

Sexto curso. Economía y legislación rural. En el pri
mer semestre se trata de la legislación, y , según queda 
apuntado, durante el segundo, se explican los principios 
de contabilidad por el Jefe de la misma, los que sucesi
vamente se aplican y confirman en la práctica razonada y 
en las anotaciones que se hacen durante la carrera. En el 
tercero, cuarto y quinto semestre se enseñan los princi
pios de la economía rural, y para su aplicación ó prác
tica se encargan á los alumnos diferentes cuestiones so
bre la materia, cuyos trabajos se leen, se censuran y se 
corrigen después.

Ademas de la enseñanza teórica y aplicada, que es 
como se divide por el reglamento orgánico, liay lo que 
se llaman los servicios de la escuela ó de la explotación, 
los cuales se pueden dividir en tres secciones, que son: 
servicios de cultivo, de ganados y de artes ó de taller. Es
tos servicios consisten principalmente en la inspección y 
la vigilancia de los trabajos que se ejecutan en aquellas 
dependencias, es decir, en la explotación, en los establos 
ó en los talleres. Los alumnos de primer año se ocupan 
en el trimestre primero en los ejercicios manuales que 
se hacen en el campo de la Escuela, y tienen á su cargo 
el cuidado, la manutención <Xc. de los animales que la 
misma posee.

En el segundo semestre continúan dichos ejercicios; 
pero más aliviados, y por separado estos alumnos se divi
den en parejas que se renuevan por mitad cada ocho dias, 
y se emplean en los servicios referidos , los cuales, como 
ya se ha dicho, se reducen á los trabajos de inspección 
o vigilancia en ciertas horas del dia. Los alumnos á quie
nes no toca de servicio, y que suelen ser el mayor nú
mero , hacen lo que quieren, lo mismo que todos los de 
la Escuela, cuando las excursiones ó prácticas no ocupan 
el tiempo que media desde la una á las cinco y media.

Los servicios que hacen los de segundo año son un 
tanto ménos pesados, y con preferencia se reducen á la 
vigilancia ó inspección de los trabajos de cultivo de es
tablos y taller durante el primer semestre del año ó ter
cero de la carrera. El cuarto se ocupan de recolectar los 
frutos del campo de la Escuela, y cada alumno queda 
inscrito de un modo permanente para el servicio que 
prefiere, y en el cual continúa después. Asi se amplía y 
se completa la enseñanza teórica y se familiariza á la ju
ventud con los hábitos agrícolas.

SECCION GENERAL. 

HISTORIA por JANER.

CONSTRUCCION NAVAL Y ARMAMENTO DF LOS BUQUFS DR FRAN

CIA FN DIFERENTES ÉPOCAS.

En un manuscrito de Barras de LaPenne, titulado La 
ciencia de las galeras (año 1697), leemos lo siguiente en 
cuanto á las dimensiones y fuerza en el armamento de 
los bajeles de aquel tiempo.

Distínguense en Francia las naves de guerra por su 
orden ó rango. Ilay cinco órdenes que se distinguen ca
da uno en particular por su extensión , su profundidad 
ó altura y su ancho, por el número de sus puentes y por 
el número de sus cañones. Obsérvase todavía una dife
rencia entre los bajeles de segundo y tercer orden que se 
distinguen por de primera y segunda clase.

Las naves de primer orden deben tener 163 pies de 
largo desde el estrave al estambor por la parte de fuera, 
44 piés por de fuera desde la gran bao, y 20 pies 4 pulga
das de hondo desde la quilla á la bao. Estos navios tie
nen tres puentes completos, y en su castillo de popa dos 
grandes cámaras una encima de otra , ademas de la San
ta-Bárbara y de la toldilla. Solamente el Boyal-Lauis y el 
Soled-Roy al tienen un castillo en la parte delantera del 
tercer puente. Todos los navios de primer orden están 
abiertos para 70 piezas de artillería hasta 120. El último, 
Royal-Louis, construido en Tolon en 1692, destinado ai 
servicio del Almirante, es un navio de primer orden. 
Desde el estrave al estambor tiene 174 piés de largo, 147 
piés de quilla , 48 piés y 2 pulgadas de ancho, 47 piés 
en la proa y 46 en la popa; su fondo en el centro es de 
23 piés. Puede llevar 112 cañones. Los de la batería baja 
todos son de 36 libras de balas, excepto 6 que en la San- 
ta-Bárbara llevan 48 libras. Los cañones de la segunda 
batería son de 24 libras de balas y los de la tercera de 18. 
Los demas cañones que se llevan sobre la toldilla y los 
aleros, llevan 12 y 8 libras de balas. Este navio, halián- 
dose]armado, cala 23 piés por popa y 18 en la proa. Nece- 
sítanse unos 1,200 hombres para su defensa.

Los navios de segundo orden de primera clase tienen 
150 piés de largo desde el estrave al estambor, 41 piés y 
6 pulgadas de ancho y 19 piés de fondo. Tiene tres puen
tes, y en su castillo de popa, las mismas cámaras que los 
de primer orden con la sola diferencia que son más pe
queñas á proporción. Llevan de 60 á 70 cañones de 
bronce.

Los de segundo orden, pero de segunda clase, tienen 
146 piés de largo, 40 de ancho y 18 piés 3 pulgadas de 
fondo. Tienen tres puentes, preparados para 56 cañones 
hasta 66. Los dos tercios de ellos son de bronce , y el ter
cero de hierro, á ménos que alguno de estos navios vaya 
montado por Almirante, Vicealmirante ó por un Lugar-

Teniente general. En este caso solo llevarán cañones de 
bronce.

Los navios de tercer orden, primera clase, tienen 140 
piés de largo, 38 de ancho y 17 piés y 6 pulgadas de fon
do ó altura. Tienen dos puentes y llevan de 40 á 56 pie
zas de artillería. Los de segunda clase no tienen más que 
136 piés de largo, 36 de ancho y 16 piés 6 pulgadas de 
alto. Tienen dos puentes que pueden contener desde 40 
á 50 cañones, todos de bronce, cuando iia de mandar 
estos navios algún Almirante, Vicealmirante ó Lugar
teniente general; los dos tercios de bronce y el otro ter
cio de hierro cuando los monta un Jefe de escuadra , pe
ro solo la mitad son de bronce y la mitad de hierro cuan
do su Jefe es un Capitán. Estos navios solo tienen una 
cámara en su castillo de popa y encima la toldilla : en la 
parte delantera del segundo puente se levanta un castillo 
debajo del cual se bailan las cocinas.

Los navios de cuarto orden tienen 120 piés de largo, 
32 piés y 6 pulgadas de ancho y 14 piés y 6 pulgadas de 
alto. Tienen dos puentes que corren de delante á atras, y 
un castillo en la popa y otro en la proa como los de ter
cer orden. Llevan de 30 á 40 piezas de artillería , de los 
cuales un tercio es de bronce, y los otros dos tercios son 
de hierro.

Los navios de quinto orden tienen 110 piés de largo, 
27 piés y 6 pulgadas de ancho y 14 piés de alto. Llevan 
de 18 á 30 piezas de artillería, las tres cuartas partes de 
hierro, y la cuarta parte de bronce. Tiene dos puentes 
de delante á a tras. En el castillo de popa hay un camaro 
te para el Capitán y un cuerpo de guardia," y encima la 
toldilla. No bav castillo en la proa, y las cocinas están 
entre los dos puentes en ei sitio más á proposito para 
preservarse del fuego, en términos que no dan incomo
didad alguna al servicio déla artillería, ni á las manió- 
aras del buque.

Las fragatas ligeras no tienen más que un combes, y 
llevan de 8 á 16 cañones de hierro. Las más grandes 
tienen un pequeño castillo en la proa para cubrir la co
cina.

Distínguense los navios de guerra de los que son de 
linea. Todos los navios de cuarto y de quinto orden no 
son reputados por de linea. Entiéndanse por navios de lí
nea aquellos que en un combate naval son bastante fuer
tes para entrar en línea, y dar la banda al enemigo. Ta
les son los navios de primero, do segundo y de tercer 
orden.

La clasificación de los buques de guerra por órdenes, 
según las ordenanzas de * 670 y 1689, no parece haber sido 
del todo observadas durante el reinado de Luis XY. llízose 
necesario un nuevo sistema de clasificación por haberse 
aumentado la fuerza do los grandes navios en dimensio
nes y en artillería. Así el navio de 74 cañones colocados 
bajo Luis XIV, entre los buques de primer orden, no es 
más que del sexto en la escala de los de línea reinando 
Luis XY. He aquí la clasificación adoptada por los basti
mentos de guerra bajo el Ministerio del Duque de Choi- 
seul en 1765, según el número desús cañones. Tráela Ni
colás Ozzanne en su obra titulada Marine mili taire, ou 
Recueil des differents vaisseaux qui serrent á la guerre. 
(París, 1769).

El navio de 120 cañones, debe tener de 175 á 186 piés 
de longitud del estrave al estambor, de 45 á 50 pies de 
ancho, y de 23 á 25 piés de alto. Debe tener tres baterías, 
y de 11,000 á 1,200 hombres de equipaje.

EL navio de 110 cañones, debe tener de 168 á 178 piés 
de longitud, de 46 á 48 piés de ancho, y de 22 á 24 piés, 
6 pulgadas de alto. Debe tener tres baterías, y llevar de
1.000 á 1,100 hombres de equipaje.

El navio de 100 cañones, debe tener de 164 á 177 piés 
de largo, de 45 á 47 piés de ancho, y de 22 á 23 piés y 6 
pulgadas de alto. Tiene tres baterías, y lleva de 900 á
1.000 hombres de equipaje.

El navio de 90 cañones, debe tener de 160 á 170 piés 
de largo, 44 á 46 de ancho, y 21 á 23 de alio. Tiene tres 
baterías, y lleva de 850 a 900 hombres de equipaje.

El navio de 80 cañones, debe tener de 156 á 178 piés 
de largo, 43 á 45 piés de ancho, y 20 piés, 6 pulgadas, á 
22 piés de alto. Lleva de 750 á 800 hombres de equi
paje.

El navio de 74 cánones debe tener de 150 á 164 pies 
de largo, 42 a 43 piés de ancho , y 20 á 21 piés 6 pulga
das de alto. Tiene dos baterías, y lleva de 650 á 700 hom
bres de equipaje.

El navio de 64 cañones, debe tener 142 á 150 piés de 
largo, de 39 á 40 piés de ancho, y 18 piés 6 pulgadas á 
20 piés de alto. Tiene dos baterías, y lleva de 450 á 500 
hombres.

El navio de 50 cañones, debe tener de 135 á 140 piés 
de largo, de 35 á 37 piés de ancho, y 17 á 18 piés de 
alto. Lleva dos baterías, y dq 300 á 330 hombres de equi
paje. Este navio es el más pequeño de los que pueden 
batirse en línea.

La fragata de 40 cañones debe tener de 120 á 130 
piés de largo, de 33 á 34 de ancho y 16 á 17 piés de 
alto. Tiene solo una batería, y lleva de 280 á 300 hom
bres de equipaje.

La fragata de 30 cañones, debe tener de 108 á 120 piés 
de largo, 30 á 32 piés de ancho, y 14 á 16 piés de alto. 
Tiene solo una batería, y lleva de 200 á 230 hombres de 
equipaje.

La fragata de 20 cañones, debe tener 102 á 110 piés 
de largo, 27 á 28 piés de ancho, y 13 á 14 piés de alto. 
Lleva una sola batería, y 130 á 150 hombres de equi
paje.

' La corbeta de 12 cañones, debe tener 60 á 70 piés de 
largo, 18 á 20 piés de ancho y 9 á 10 piés de alto. Lleva 
soló una batería, y 70 á 80 hombres de equipaje.

Los navios de 120, 110, 100 y 90 cañones, esto es, de 
tres baterías completas, los llevan en la batería baja de 
36 el calibre, en la segunda de 18, y en la tercera de 12. 
En los castillos de 6 y en la toldilla de 4

Los navios de 80 cañones, los llevan en la batería baja 
de calibre de 36, en la alta de 18. Sobre los castillos de 
8, y sobre la toldilla de 4.

Los navios de 74 cañones, los llevan en la batería baja 
de 36 ó de 24, en la alta de 18. Sobre los castillos de 8 ó 
de 6, y sobre la toldilla de 4.

Los navios de 64 cañones, los llevan en la batería 
baja de 24 ó de 18, en la alta de 18 ó ele 12, y sobre los 
castillos de 6.

Los navios de 50 cañones, los llevan en la batería 
baja de 18 ó de 12, en la alta de 12 ó de 8, y sobre los 
castillos de 4.

Las fragatas llevan en batería según su fuerza, ca
ñones de 12 , ó de 8 , ó de 6, v sobre los castillos, de 6 
ó de 4.

Las corbetas los llevan de 4.
La anterior clasifieacion de los buques de la armada 

francesa, no sirvió sino hasta el año de 1786 , en que los 
progresos de la marina y la protección que la dispensaba 
Lilis XVI, hicieron necesarias nuevas instituciones. En el 
citado año, bajo el ministerio del mariscal de Castries, se 
dieron las clasificaciones siguientes:

Navios de línea.—El navio de 120 cánones, debe tener 
196 piés v 6 pulgadas de longitud, 50 piés de ancho y 
25 piés dé alto desde la quilla al primer puente. Tiene 
tres baterías con castillos, v lleva 1,098 hombres de equi
paje en tiempo de guerra.

El navio de 110 cañones, debe tener 185 á 186 piés 
de largo, 49 piés C pulgadas de ancho, y 24 piés 6 pul
gadas de alto. Tiene tres baterías con castillos, y lleva 
1,037 hombres de equipaje en tiempo de guerra.

El navio de 80 cañones, debo tener 180 á 184 piés de 
largo, 48 piés de ancho, y 23 piés 9 pulgadas de alto. 
Tiene dos baterías con castillos, y lleva 839 hombres de 
equipaje en tiempo de guerra.

Ei navio de 74 cañones, debe tener 170 piés de Urgo, 
44 piés, 6 pulgadas de ancho, y 22 piés de alto. Tiene dos 
baterías con castillos, y lleva 690 hombres de equipaje 
en tiempo de guerra.

El navio de 64 cañones debe tener 156 piés de largo, 
41 de ancho y 20 de alto. Tiene dos baterías con castillos, 
y lleva 623 hombres de equipaje en tiempo de guerra.

Fragatas y corbetas.—La fragata de 40 cañones debe 
tener 144 piés de largo, 36 piés 6 pulgadas de ancho y 
18 piés de alto. Tiene una batería con castillos, y lleva 314 
hombres de equipaje.

La fragata de 32 cañones debe tener 136 piés de lar
go, 34 piés 6 pulgadas de ancho y 17 piés 6 pulgadas de 
alto. Tiene una batería con castillos, y lleva 261 hombres 
de equipaje.

La corbeta de 20 cañones debe tener 112 piés de lar
go, 28 piés 4 pulgadas de ancho y 14 piés 4 pulgadas de 
alto. Tiene una batería sin castillos, y lleva 120 hombres 
de equipaje.

Artillería.—Los navios de 120 y 110 cañones deben 
llevar los de á 36 en la batería baja, de 24 en la segunda 
y de 12 en la tercera. Sobre ios castillos de 8.

Los navios de 80 cañones los llevan de 36 en la bate
ría baja, de 24 en la segunda y de 8 sobre los castillos.

Los navios de 74 cañones los llevan de á 36 en la ba
tería baja , de 18 en la segunda y de 8 sobre los castillos.

Los navios de 64 cañones los llevan de á 24 en la ba
tería baja, de 12 en la segunda y de 6 sóbrelos castillos.

Las fragatas de 40 cañones los llevan de 18 en la ba
tería y de 8 sobre los castillos.

Las fragatas de 32 cañones los llevan de 12 en la ba
tería y de 6 sobre los castillos.

Las corbetas de 20 cañones los llevan de á 6 en la ba
tería.

De esta época data el principio de la marina moderna. 
Sin embargo, durante la República no se construyeron 
navios, porque continuaron sirviendo los del tiempo de 
Luis XVI. Durante el Imperio de Napoleón I se constru
yeron de nuevo.

Hé aquí la clasificación de los buques de guerra du
rante la República y el Imperio, según Bourdé de la Yi-

llehuet en su Manuel des marins , ou Dictionnaire des ter
mes de marine. (París 1799. )

Clasificáronse los buques en tres órdenes, subdividi
dos en primera y segunda clase , lo que en realidad equi
valía á seis clases.

Los navios de primer orden, primera clase, tienen 
tres puentes, tres baterías completas y dos castillos. Lle
van de 110 á 120 cañones.

Los navios de primer orden, segunda clase, tienen 
asimismo tres puentes y tres baterías completas con dos 
castillos. Llevan de 100 á 110 cañones.

Los navios de segundo orden, primera clase, llevan 
tres puentes y tres baterías completas con dos castillos, 
pero estos más cortos que los anteriores. Llevan de 92 á
100 cañones, ó 92 solamente sin artillería en sus castillos.

Los navios de segundo orden, segunda clase, llevan
dos puentes y dos baterías completas con dos castillos. 
Llevan de 78 á 84 cañones.

Los navios de tercer orden, primera clase, tienen dos 
puentes y dos baterías completas con dos castillos. Llevan 
de 66 á 74 cañones.

Los navios de tercer orden, segunda clase, tienen dos 
puentes y dos baterías con castillos. Llevan de 60 á 64 
cañones."

Llámase fragata todo buque de guerra que lleva mé
nos de 60 cañones, y corbeta todo el que lleva ménos de 
20 cañones.

En cuanto al número de los hombres del equipaje, ge
neralmente en tiempo de la República, se contaban 10 
hombres por cada cañón. Asi un navio de 78 á 84 caño
nes debía llevar en tiempo de guerra de 780 á 840 hom
bres.

Pero nuevamente fue preciso otro sistema reinando 
Luis XYIII, no solo por las medidas de construcción, sino 
también por las diversas armas de fuego que se emplea
ron, como por ejemplo, la introducción del calibre de 30. 
Dióse pues el decreto de 10 de Marzo de 1824 , cuya dis
posición fue confirmada por Luis Felipe en 1.° de Febre- 
ro de 1837, prescribiendo el abandono de los antiguos 
sistemas para reemplazarlos con otros acordes con nue
vos planos y dibujos.

Hoy dia los órdenes de los navios y fragatas se ha
llan fijados invariablemente por el mismo reglamento de 
1837 que gradúa su fuerza en artillería de 10 en 10 bocas 
de fuego, contando desde el navio de segundo orden de 
la manera que sigue:

Navio de primer orden, lleva 120 bocas de fuego.
Id. de segundo orden, lleva 100 id.
Id. de tercer orden, lleva 90 id.
Id. de cuarto orden, lleva 80 id.
Fragata de primer orden, lleva 60 id,
id. de segundo orden, lleva 50 id.
Id. de tercer orden, lleva 40 id.
Corbeta de guerra con castillos, lleva 30 id.

Dimensiones de los principales buques de querrá actuales 
en Francia.

El navio de primer orden debe tener 63 metros de 
largo á flor de agua, y 16 metros 40 de ancho.

El navio de segundo orden debe tener 62 metros de 
largo á flor de agua, y 16 metros 29 de ancho.

El navio de tercer orden debe tener 60 metros 17 de 
largo á flor de agua , y 15 m etros 75 de ancho.

fil navio de cuarto órden debe tener 55 metros , 15 
de largo á flor de agua, y 14 metros 45 de ancho.

La fragata de primer órden debe tener 54 metros de 
largo á flor de agua, y 14 metros 10 de ancho.

La fragata de segundo órden debe tener 52 metros de 
largo á flor de agua, y 13 metros 40 de ancho.

La fragata de tercer órden debe tener 46 metros 50 
de largo á flor de agua, y 12 metros de ancho.

La corbeta con castillos debe tener 42 metros de lar
go á flor de agua, y 10 metros 70 de ancho.

La corbeta sin castillos debe tener 38 metros de largo 
á flor de agua, y H metros 70 de ancho.

El grande brick de guerra debe tener 33 metros, 69 
de largo á flor de agua, y 9 metros de ancho.
Fuerza de los equipajes de los buques de guerra en Fran

cia , según el decreto de 41 de Febrero de 4836.
Navio de primer órden, 120 bocas de fuego: en pié de 

paz 851 hombres: en pié de guerra 1,087.
Navio de segundo órden, 110 bocas de fuego: en pié 

de paz 758 hombres: en pié de guerra 915.
Navio de tercer órden, 90 bocas de fuego: en pié de 

paz 671 hombres: en pié de guerra 810.
Navio de cuarto órden, 80 bocas de fuego: en pié de 

paz 562 hombres: en pié guerra 677.
Fragata de primer órden, 60 bocas de fuego: en pié 

de paz 444 hombres: en pié de guerra 513.
Fragata de segundo órden, 50 bocas de fuego: en 

pié de paz 380 hombres: en pié de guerra 441.
Fragata de tercer órden, 40 bocas de fuego: en pié 

de paz 269 hombres: en pié de guerra 326.
Corbeta con castillos de 30 bocas de fuego : en pié de 

paz 20i hombres: en pié de guerra 228.
Corbeta sin castillos de 24 bocas de fuego: en pié de 

paz 149 hombres: en pié de guerra 166.
Grande brick de 20 bocas de fuego (1): en pié de paz

101 hombres: en pié de guerra 113.
Tales son las vicisitudes por las que han pasado en 

Francia la cmtruccion naval y el armamento de los bu 
ques desde que se arrinconaron las galeras y demas em
barcaciones que venían construyéndose desde la edad 
media.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Clemente, papa y mártir.
Cuarenta horas en la iglesia de religiosas de Santa 

Teresa.

A S a i C U i T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

De lospartesrem itidospor la Administración gene 
ral de arbitrios municipales de esta vilia , resulta que 
lian entrado en el dia de ayer por las puertas de esta 
capital las cantidades deios artículosque á continuación 
se expresan :

1,371 fanegas de trigo.
1,977 arrobas de harina de id.
2,310 lib ras de pan cocido.
7,146 a rrobas de carbon.

102 vacas que componen 37,845 libras de peso. 
761 carneros que hacen 16,377 lib ras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Noviembre de 1856 —El Duque ele Ber 

wick y de Alba.
Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 

expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

Arroba. Libra.
Rs, vn. Citar tos.

Carne de vaca .. . . . . .
ídem de carnero...........

46 18 á 20 
18 á 20

Idem de ternera........... 80 25 á 42
Idem de cerdo,............... 38
Tocino añejo............. ....
Idem fresco.....................

88 30 32 
28 á 30

Idem en canal.................
Lomo...............................

80
38 ¿U2

Jamón.............................. 122 42 á 51
Aceite,.........- ................. 59 17 á 19
Vino........ ....................... 40 10 á 16
Pan......................... .. . • • 1C 19 22
Garbanzos,.................... * 4 4 14 A 16
Judías.............................. 26 á 10
Arroz........ ..................... .........  26 á 34 (0 á 12
Lentejas..................... .... 47 A 8
Carbón. .......................... 8 . .
Jabón.............................. 58 14 á 22
P ata tas.................. .. . 9 3 á 4

Madrid 22 de Noviembre de 1 856.
ALHONDÍGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a ........... . . . . . d e  49 - á 53 rs .v n .
Algarrobas......... ¡ . . . .d e  á 48 rs. vn.

Trigo rend id o . Precio«.

12___ . á 82
1 0 0 .... 87
6 0 .. . . 88
3 0 . . . . 90
2 5 ... . 91

1 2 7 .... . 92 Y¿
9 0 . . . . , 93

2 1 2 .... 93 %
2 4 1 .... 94
2 4 5 . . . 94*/*
1 0 6 .... 95.
2 0 4 .... 95 %

1,452
Quedan por vender sobre 250 fanegas.
Madrid 22 de Noviembre de 1856. «* P. A., Joaquín 

de la Peña.

(1) No son siempre solamente cañones lo que consti
tuye la defensa de los buques.

l o  ESA.

Ayer edu vo bastante animada. El consolidado, durante 
Bolsa, bailó dinero á 39 -65, y habia papel á 39-70, pero 
á última hora se ofrecia á 39-65. La diferida se hizo v , 
publicó á 21-75, pero una hora después de cerrada que
daba ofrecida á 24-65, y solo bailaba dinero á 24-62 y 
medio. Los demas valores, sin alteración.

Cotización del 22 de Noviembre de 4866 á las tres de la, 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 39-70 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. publicado, 24-75.
Amortizable de primera, id. no publicado, 11-70.
Idem de segunda, id. publicado, 6-60.—Idem no pu

blicado, 6-70 d.
Deuda del personal, id., 13 p.
Acciones de carreteras al 6 por 1 00 anual.—Emisión 

de 1 .°de Abril de 1850.Fomentode á 4,000 r s .,id ., 81-50.
Idem de á 2,000 rs., id., 84-25 d.
ídem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 83-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs. ídem 

80-50.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, id., 105-50.
Idem del Banco de España, id. 124 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 49-95 p .—París á 8 dias, 5-18 p.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño.

Albacete - * par L ugo.. . . .  - 3/4
Alicante---- . . i Málaga......... . .
Almería.- . - 
Avila........... 1/2

3/8 p.

3/4 d. Murcia.........
lOrpncA . . 4

Badajoz. • • • Oviedo.........
Barcelona. . . . 7,8 Palencia . . . 1/2 d.
Bilbao......... par. Pamplona. . 1/2 d.
Burgos.. . . . 1/4 p Pontevedra. 3/4
Cáceres. . . . par.

1/2
Salamanca.. 1/2

Gádiz........... 3. Sebastian. 1/4
Castellón. . . , , Santander. .
Ciudad-Real 1/2 p. Santiago. . . * .
Córdoba.. . . 1/4 d.

1/4 d.
Segovia.. . . par p.

Coruña . . . . . . Sevilla.........
C uenca. . . . 3/8 Soria........... 1/4
Gerona . . . . Tarragona. . . .
Granada. . , 3/V Teruel.........
Guadalajara 1/2 Toledo......... 3/4
Huelva........ 1 p. Valencia. .  .
Huesca........
Jaén.. . . . . .

1
1/2 d.
1/2 p.

Valladolid. . 
Vitoria.. . .,

1/4 p. 
1/2
3/4 p.León. . c. . . Zamora. . . .

Lérida......... Zaragoza.. . 1/4 d.
Logroño . .  . 3 /V

3/4 
1/4'd.

3/8

4/4 d. 
1/4

1/2

3/4 d.

RGLS&S E X T R A N J E R A S ,

París 22 de Noviembre á las cinco y veinticinco minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100, 
68-20.—Cuatro y medio por 100 , 91-75.

Idem españoles. — Tres por 100 interior, 38. —Exte
rior , 42 1/2.—Diferido, 23 3/4.

Consolidados, 94 á 94 1/8.

Amberes 47 de Noviembre, — Diferida, 22 3/8 Jo
inter ior, 37.

Amsterdam 47 de Noviembre.— Diferida, 22 7/8.-— 
Interior, 36 5 8.—Prost, 54 11/16,

Bruselas 47 de Noviembre.—Diferida , 22 3/8 dinero

Lóndres 47 de Noviembre. — Exterior, 41 3/4.—Di
ferida, 23 1/4, 23 *4— Certificados, 5 1/4.—Pasiva, 6.

B IB L IO G R A FIA .

LECCIONES DE FORTIFICACION PASAJERA O DE
campaña, aprobadas de Real órden, prévio el parecer de 
la Junta superior facultativa del cuerpo de Ingenieros, 
y explicadas en la Academia de sargentos primeros de 
infantería afecta al Colegio del arma), por el Comandan
te graduado, profesor del mismo, D. Juan Jerez y Ar
raga.

Esta obra, para cuyo estudio solo se necesitan nocio
nes de aritmética y geometría, y que en lo general se 
ciñe á aplicaciones puramente prácticas, impresa en 8.° 
francés, con seis láminas litografiadas, se vende en Ma
drid en la librería de Gaspar y Roig, calle del Príncipe, 
número 4.

Su precio, encuadernada á la rústica, es el de 8 rea
les en Madrid, 10 en provincia y 20 en Ultramar, fran
ca de porte, en casa de los corresponsales de dichos se
ñores. 4658—8

ANUNCIOS PARTICULARES.

ESCUELA PREPARATORIA DE CARRERAS CIENTI- 
ficas, asi civiles como militares, bajo la dirección del 
Sr. D. César Pequeño, calle de las Veneras, número 6» 
principal de la izquierda.

En este establecimiento se epseñan con solidez y buen 
método las materias siguientes: gramática castellana, 
geografía , historia, matemáticas, francés, ingles, dibu
jo lineal de figura y de paisaje.

El director de este establecimiento ha merecido por 
espacio de 23 años la más completa aceptación en Amé
rica y principales capitales de la Península, como lo 
acreditan la aprobación general de los alumnos que in
gresaron en los colegios respectivos, y los dictámenes 
honoríficos que las Autoridades civiles creyeron justo 
publicar por ríledio del órgano oficial.

Precios.—Los que se dediquen al estudio de una sola 
de las materias indicadas abonarán 30 rs.

Los que estudien dos, 50 id.
Los que estudien simultáneamente tres ó mas, 70 id.
Los pagos se verificarán por mensualidades antici

padas.
So admiten alumnos internos y semi-internos, cuyos 

precios serán convencionales.
Se dan también lecciones particulares á horas extra

ordinarias.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO RüákL.—A las ocho y media de la noche.—
Lucía de Lammeermoor, ópera en tres actos.

t e a t r o  d e l  PRINCIPE. —A las cuatro y media 
de la tarde.— Sinfonía. — Ultima representación de la co
media en cuatro actos Las cuatro estaciones, — Fe, espe
ranza y osadía, pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.— La misma función
de la tarde.

teatro  del  cir c o . — A las cu a tro de la tarde y
ocho y media de la noche.—Sinfonía. —Los polvos de la 
madre Celestina, comedia de magia en tres actos de Don 
Juan Eugenio Hartzenbusch.

T E A T R O  DE LA Z A R Z U E L A -
dia de la tarde.—Sinfonía.—Catalina.

A las ocho y media de la noche.-  
minó azul

A las cuatro y me* 

-Sinfonía. — El do-

TEAYRO FRANGES.—À las ocho de la noche. —Sin-
fonia.— Vhonneur et ïargent.— Le chapeau d'un horloger, 
petits moyens.

A Ú L T IM A  H O R A .

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
d r i d . — Paris, 22 de Noviembre.—El Gabinete Otomano 
ha variado, constituyéndose en la forma siguiente:

Reschied, Presidente. Alí, ex-Gran-Visir, Ministro del 
Exterior. Riza, Guerra. Y Mustapha, Ministro sin cartera.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


